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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de) ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros.de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
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TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de' 1946.

Art, 19 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 
julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y por suscripción, se cobrará:
(Tarifa adicional Dtos. 8210 y 8512 del 6 y 27 de se

tiembre de 1951).

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes. $ 0.30
Número atrasado de más de 1 mes hasta

1 año.............................................  $ 0.75
Número atrasado de más de .un año............. $ 1.50

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual....................................... $ 3'. 45

trimestral . . . .".......................... ” 9.75
semestral . . . . .......................... ” 19.05
anual................................................. ” 37.. 50

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la suscrip
ción.

Art. 1 1 9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN-OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará UN 
PESO NOVENTA CENTAVOS m|n. (§ 1 .90).
b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de.composición corrida, se percibirán los 

derechos por centímetro utilizado y por columna.
c) Los Balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa el 

siguiente derecho adicional fijo:
1 9 Si ocupa menos de ’A pág..................................................... :.....................................................   $
2° De más de ’A y hasta % pág.....................................................  ”
39 ” ” ” ’A y hasta 1 pág.....................................   . ............................... ¡”

10.50
18. T-
30.—

4° ” ” ” una página se cobrará en la proporción correspondiente.
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EDICTOS DE ‘MINAS:

N° 8713 — Expíe. 1880 C— de Isa Curi mina Gloria. ..............
N° 8714 — Expte. N° 1879 C— de Isa Curi mina Isa Io.............
N° 8751 — Expte. N° 1919 A de Justo Aparicio Aranburú y oíros.

d) PUBLICACIONES. A TÉRMINO, Modificado por Decreto N? 16.495, del 1 /8/949'y Tarifa ^dicionaL-^; Decre
tos Nros. 82 1 0. y 8512, del 6 y 27 de setiembre de 1951). En las publicaciones a término que tengan que inser- . 

tarse por dos o-más días, regirá la siguiente tarifa:

*9

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:. Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
•10 días dente 20 días dente 30 días dente

• $ $ $ § $ $
Sucesorios o testamentarios.................................................... 22.50 1 .50 cm 3 0. — 2.25 45.— 3. — ana.
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara.......... 30,—. 2.25 60.— 4.50 90.— 6.—

37.50 3.— 67.50 5.25 90.— 6.—
•Vehículos, maquinarias y ganados .......................... 30.— 2.25 52.50 4.50 75.— 5.25
Muebles y útiles de trabajo............... 1............... ■. . 22.50 2.— 37.50 3.— 52.5,0 4.50

Otros edictos judiciales.................................................. 30.— 2.25 52.50 4.50 75.— 5.25
Licitaciones ............................................................................ 37.50 3.— 67.5Ó 5.25 90.— 6.—
Edictos de Minas................................................................ . . . 60.— 4.50 —— . — —•
Contratos de Sociedades .......................................................... 45.— 3.75 •---.------ . —
Balance.........  í................   . 45.— 3.75 75.— 6.— 105.— 7.50
Otros avisos ............................................................................ 30.— 2.25 60.— 4.50 90.— 6.—

Art. 19 —. Cada publicación por el término legal so 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 30.—. 
en los siguientes casos:

I9 y 2da. categoría gozarán de una bonificación del 3@ 
y 50 respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL
Solicitudes • de registro: de ampliación de notificacio

nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.50 por centí
metro y por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de

Decretos Nros. 821 0 y 85 12^ del 6 y 2 7 de Setiembre defc 195 1 
Art. I9 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en in 
50 % el importe de las tarifas generales que rigen para la 

venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc., a partir del día l9 del corriente.
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DECRETO N9 2865—E.
ISalta, noviembre 28 de 1952.
Orden de Pago N9 552. 

del Ministerio de Economía.
"PARA CONTABILIDAD"
Expediente N° 667,6|C|952.
VISTO este expediente por el que Contadu

ría General de la Provincia manifiesta que a 
los efectos de- contabilizar como corresponde 
los servicios de interés y amortización del 
"Empréstito Ley N9 770", vto. 15¡9|52, cumplidas 
por el Banco de la Nación Argentina en su 
carácter de Agente Pagador- solicita del Poder 
Ejecutivo la expedición de una Orden de Pa
go —para contabilidad—, a favor de Tesorería 
General de la Provincia, por la suma de $ 
424.657.50 m|n. de acuerdo al detalle especi
ficado a fs. 1;

Por ello-

:E1 Gobernador de la Provincia
;; DECRETA:

Art. 1? — Pagúese por Contaduría General 
de la Provincia a favor de TESORERIA GENE
RAL, Insuma de $ 424.657,50 (CUATROCIEN

TOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CIN
CUENTA Y SIETE PESOS CON 50|00 MONEDA 
NACIONAL), a efectos de que con dicho im
porte proceda a contabilizar como corresponde 
los servicios de interés y amortización del 
/Empréstito Ley 770", vto. 15|9|52- cumplidos 
por el Banco de la Nación Argentina en su 
carácter de Agente Pagador, con imputación 
al ANEXO G-i INCISO UNICO— PRINCIPAL 
1— PARCIAL 1 del Presupuesto General de 
Gastos en vigor, y de acuerdo al siguiente de
talle:
Amortz. 1 % anual acumulat. 
s|46.600.00 v|n. al 23 servicio vto.
15|9|52 $ 143.758.11

Interés al 3 lá % anual s|circ.
de $ 31.684.800 al 23 servicio
vto. 15|952 $ 277.241.89

Comisión Agente Pagador - en es
te servicio 0.75 % s|$ 421.000 -, 3.157.50
Gastos publicidad del Agente Pa
gador cuota fija " 500..10

$ 424.657.50

Art, 29 — En su oportunidad- Tesorería Ge

neral de la Provincia debe contabilizar esta 
operación, acreditando a "Banco Nación Ar
gentina — Retención Servicio Ley N° 770", con 
débito a la cuenta "Pagos por presupuesto 
1952".

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: ; -
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Mayor M. de Economía, F, y. O, -Públicas

DECRETO N° 2866—E.
iSalta, noviembre 28 de 1952.
Or<? -n de Pago IN* 553-

del Ministerio de Economía. ,
Expediente N9 6128|M|952.
VISTO este expediente, por el que el señor 

José Margalef solicita devolución del importe 
de $ 79.843.—, depositado oportunamente se
gún nota de ingreso N° 618 •—Serie A, para la 
adquisición de un Furgón marca "Chevrolet'í 
modelo 1952, que fuera ingresado con crédito 
a la cuenta especial "Gobierno d0 la Provitp



BOLETÍN OFSCÍAL 'SALTA, DICIEMBRE-5 DE 1952 PAg. 5

cia — Adquisición Automotores con permisos 
de cambio";

Por 
duría

ello y atento a lo informado por Conta- 
General,

ES. Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

l9 — Preyia intervención de Contadu-Art.
ría General de la Provincia, páguese por Te
sorería General a favor del señor JOSE MAR- 
GALEF, la suma de $ 79.843.— (SETENTA Y 

' NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
TRES PESOS MONEDA NACIONAL)- por el 
concepto indicado precedentemente, con impu
tación a la cuenta especial "GOBIERNO DE 
LA PROVINCIA — ADQUISICION AUTOMO
TORES CON PERMISOS DE CAMBIO".

Art. 29 — Déjase establecido que la adquisi
ción de la unidad desistida por el señor José 
Márgale!, será adquirida por el Gobierno de 
la Provincia.

Art. 3o — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial y

publíquese, insér- 
archívese.

J. DURANDRICARDO
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor- de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 2867—E.
-Salta, noviembre 28 de 1952.
Expediente N9 6268|N|52.
VISTO este expediente en donde la Auxiliar 

l9 de la Escuela de Manualidades de la Pro
vincia señora MARIA ROSA ARGENTINA GIL 
DE NANNI solicita jubilación ordinaria antici
pada de conformidad a las disposiciones 
art. 37 de la Ley 774 reformada por Ley 
1341; y

del
N9

CONSIDERANDO::

Que- la H. Junta de Administración de 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin. 
cia de Salta, 
(Acta N° 67) 
contrarse la 
disposiciones

la

mediante Resolución N9 1349—J— 
hace lugar a lo solicitado por en
recurrente comprendida en 
de la ley de la materia;

las

Por ello, atento al dictamen producido por el 
señor Fiscal de Estado 
uso de la facultad que 
la Ley 774-

corriente a fs. 29 y
le confiere el art. 46

en 
de

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

704.89) MONEDA NACIONAL a liquidarse 
desde la fecha en que- deje de prestar ser
vicios con más los aumentos previstos por Ley 
954 y Decretos complementarios.

"39 — Formular cargos a doña María Rosa 
Argentina Gil de Nanni y al Gobierno dé la 
Provincia, por las sumas de DOS MIL NOVE
CIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON NOVEN
TA Y TRES CENTÁVqS (? 2.929.93) MONE
DA NACIONAL y CINCO MIL QUINIENTOS 
■NOVENTA PNSOS CON OCHENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($ 5.590.89) MONEDA NACIONAL, 
respectivamente, en condept’o de diferencias 
de un mayor aporte de conformidad a las dis 
posiciones del art. 23 de la Ley 774, importes 
que serán atendidos con 
nal establecido por el art. 
Ja citada Ley.

”49 — Formulen- 
Argentina Gil de 
Provincia- por las
TA Y NUEVE! PESOS ($ 199.—), MONEDA 
CIONAL y CIENTO CUARENTA PESOS ($ 
MONEDA NACIONAL, respectivamente- 
concepto de aportes omitidos de realizar en
las remuneraciones percibidas por sobreasig
nación de acuerdo al Decreto 6417|51; impor
te que la interesada deberá ingresar a esta 
Caja con el cobro de su primer haber jubila- 
torio una vez que le sea acordado dicho bene 
ficio; debiendo reclamarse la parte que le 
corresponde al Gobierno de la Provincia".

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y areíiívcse.

el producido adicio-
17 ines. 4) y 10) de

a doña María Rosacargos
Nanni y -al Gobierno de la 
sumas de CIENTO NOVEN- 

NA- 
140) 

en

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Público de Comercio (Poder Judicial)- don RA
MON HUMBERTO FIORI, jubilación ordinaria 
anticipada de conformidad a las disposiciones 
del art. 37 de la Ley 774 reformado por Ley 
1341 con un haber básico jubilatorio de NO 
VEGIENTOS VEINTISIETE} PESOLVCON CU AREN 
TA Y CUATRO CENTAVOS ($ 927,44) MONE
DA NACIONAL a liquidarse desde la fecha en 
que deje dé prestar servicios con más los au
mentos fijados por Ley 954 y Decretos comple
mentarios".

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO N° 2868—E.
Salta, noviembre 28 de 1952.
Expediente N9 6264|F|52.
VISTO estas actuaciones en las que el Ofi

cial l9 del Registro Público de Comercio, señor 
RAMON HUMBERTO FIORI, solicita jubilación 
ordinaria anticipada de conformidad a las dis
posiciones del art. 37 de la Ley 774 reforma
do por Ley 1341; y ,

CONSIDERANDO:

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es cooia.-
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor 'de Economía, F. ;Y O. Públicas

DECRETO N9 2869—E.
.Salta, noviembre 28 de 1952.
Expediente N9 6646|S|952.
VISTO este expediente por el 

General de Inmuebles splicita 
transferencia de fondos por la
$ 9.000, de. los parciales destinados a la aten
ción de gastos originados en la misma,-

que Dirección 
se - disponga 
suma total de

Por ello, y atento a lo informado por Contadu 
ría -General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Autorízase a Contaduría General 
de la Provincia, a disponer las siguientes trans 
ferencias de parciales, correspondientes al ANE 
XO D— INCISO VII— OTROS GASTOS PRINCI 
PAL a) 1— de la Ley de Presupuesto vigente 
Orden de Pago Anual N9 
Del Parcial 31 al Parcial 
Del 
Del

Parcial 22
Parcial 32

Del Parcial 47

al 
al 
al

Parcial
Parcial
Parcial

3;
8
11

14
49

. $ 2.000.—
1.500.—

500.—
5.000.—

Total.......... . " 9.000.—
Comuniqúese, publíquese, insér-Art. 29 

tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Art. I9 — Apruébase 1er Resolución N9 1349 
—J— (Acta N° 67) de fecha 17 de noviembre 
del corriente año, dictada por la H. Junta de 
A.dmfnistracióri de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta, cuya par
te dispositiva establece: -

“l9 — APROBAR la información sumaria co- 
rrieste a fs. 19- 20 vta..

"29 — ACORDAR jubilación ordinaria antici
pada de conformidad a las disposiciones del 
art. 37 de la Ley 774 reformada por Ley 1341 a 
la Auxiliar Io de la Escuela de Manualidades 
de la Provincia, señora MARIA ROSA ARGEN
TINA GIL DE NANNI, con un haber básico 
mensual de SETECIENTOS CUATRO PESOS 
CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($

Que la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de Salta, mediante Resolución N° 1361 
—J— (Acta N9 67) hace lugar a lo solicitado 
por encontrarse el recurrente comprendido en 
las disposiciones de la ley de la materia;

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Por ello, atento al dictamen producido por 
señor Fiscal de Estado corriente a fs. 16 y 
uso de la facultad que le confiere el art. 
de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

el 
en 
46

1? — Apruébase la Resolución N° 1361 
(Acta N9 67) de fecha 17 de noviembre

Art.
-J—
del comente año- dictada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva establece:

"Io — ACORDAR al Oficial l9 del Registro

DECRETO N9 2870—E
.Salta, noviembre 28 de 1952.
Expediente N° 5458|R|952
VISTO este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con el concurso de 
precios realizado por Dirección General de Su_ • 
ministros, para la provisión de 2.500 carpetas 
con destino al Legajo Personal de Contribuyen
tes Ley N9 1192 de Dirección General de Ren
tas; teniendo en cuenta que de las propuestas 
presentadas resulta más conveniente la oferta 
de la 
mado.

Cárcel Penitenciaría y atento a lo infor- 
por Contaduría General,

El Gobernador .de la Provincia 
DECRETA:

1? — Apruébase el concurso de preciosArt.
realizado por Dirección General de Suministros-
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entre las firmas del ramo, para la provisión de 
2.500 carpetas con .destino al Legajo Personal 
de Contribuyentes .de Dirección General de Ren 
tas.

Art. 2° — Adjudícase a la CARCEL PENITEN 
CIARIA DE SALTA, la provisión de 2.500( dos 
mil quinientas) carpetas, de conformidad en un 
todo a la propuesta presentada, con destino 
al Legajo Personal de Contribuyentes- Ley N9 
1192 de Dirección General de Rentas, por un 
importe total de $ 1.985.50 UN'MIL NOVECIEN 
TOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON 50|100 
MONEDA NACIONAL); gasto que se autoriza 
y cuyo importe se liquidará y abonara a fa
vor del adjudicatario, en oportunidad en que 
dicha provisión se reciba a satisfacción, con 
imputación al ANEXO D OTROS GASTOS INCI 
.SO VI PRINCIPAL a) 1 PARCIAL 47 de la Ley 
de Presupuesto vigente Orden de. Pago Anual 
N9 7>¡l

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
'Nicolás Vico Girrifiíta

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 2871—E
.Salta, noviembre .28 de 1952.
Expediente N9 5578]M|52
VISTO, este expediente en el que el Contador 

Fiscal del Hotel Salta- don Miguel J. Martínez, 
solicita el reconocimiento de una sobreasigna
ción mensual con motivo de los trabajos que- 
viene realizando en forma extraordinaria, con 
el objeto de poner al día la contabilidad que 
le concierne, la que se encontraba atrasada 
en razón de que durante varios meses se care
ció del funcionario contable de referencia por 
renuncia del antecesor;

Por ello, y atento a lo informado por Contadu 
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
u E C R E T A :

Art. I9 — Reconócese, con anterioridad al 
Io de enero de 1952, una sobreasignación de 
$ 100, (CIEN PESOS M|N;) mensuales a favor 
del Contador Fiscal del Hotel Salta, don MI
GUEL J. MARTINEZ

Art. 29 — El gasto- que demande el cumpli
miento del presente decreto será con imputa
ción a la Cuenta Especial “SUELDOS CONTA
DOR HOTEL SALTA".

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 2872—E. .
Salta- Noviembre 28 de 1952.
Expediente N° 6339|R|52.
VISTO este expediente en el que el Oficial 

7° de Contaduría General de la Provincia, don 
ALFREDO RICARDO ROJAS, solicita jubilación 
•ordinaria de conformidad a las disposiciones

del art. 35 de la Ley 774, reformada por Ley 
1341; -y - - - ■ • ' ’ ■

CONSIDERANDO: >

Que la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de Salta, .mediante Resolución N9 1354 
J— (Acta N° 67) hace lugar a lo solicitadlo 
por escontrarse ’ el recurrente comprendido en 
las disposiciones de la' Ley de la materia;

Por ello- atento al dictamen producido por 
el señor- Fiscal de Estado corriente a fs. 20, 
y en uso de la facultad que le confiere el Art. 
46 de. la Ley 774- r

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 1354 
J— (Acta N° 67) de fecha 17 de noviembre 
del corriente- año- dictada por la H. Junta de 
Adminisrtación de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta, cuya par., 
te dispositiva estableces

"Iz — ACORDAR jubilación ordinaria de 
conformidad a las disposiciones del art. 35 
de la Ley 774 reformada por Ley 1341, al Ofi- 

• cial 7o de Contaduría General de la Provincia, 
don. ALFREDO RICARDO ROJAS con un haber 
básico mensual de- OCHOCIENTOS TREINTA 
Y OCHO PESOS CON OCHENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($• 838.87) MONEDA NACIONAL a 
liquidarse desde la fecha en que deje de pres 
far servicios con más los aumentos previstos 
por Ley 954 y Decretos complementarios.

"2o — Mantener lo dipuesto por Resolución 
N9 1353-^J. (Acta N9 67) e^ cuanto a la forma 

■ de atenderse los cargos formulados en la 
misma".

Art. 29 — Comuniqúese- publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

.RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 2873—E.
Salta, Noviembre. 28 de 1952.
Expediente No. 5955|S|1952.
VISTO estas actuaciones en las que la Maes

tra de Labores de la Escuela de El Galpón, 
dependiente de Consejo General de Educación 
de Ja Provincia, doña ELISA MONICO DE SAN 
MILLAN, solicita jubilación ordinaria anticipada 
de conformidad a las disposiciones del art. 37 
de la Ley 774 reformado por Ley 1341- y 
CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de. la Provincia de 
Salta, mediante Resolución N9 1346. J— (Acta 
N9 67), acuerda el beneficio solicitado por en
contrarse la recurrente comprendida en las dis 
posiciones de la Ley de la materia;

Por ello, y atento al dictamen de señor Fiscal 
de Estado qup corre a fs. 28, y en uso de la 
facultad.-que'de confiere el Art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébaos

(Acta N9 67), de fecha 17 de noviembre del 
corriente- año- dictada por la H. Junta Admi
nistradora de 'la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia ’ de Salta- cuya parte 
dispositiva establece:

“Art. I9 •— APROBAR la información sumaria 
corrientes a fs: 17.

"Art. 2o — ACORDAR a la Maestra de La
bores de la Escuela de El Galpón dependiente 
del Consejo General de Educación de la Pro
vincia, señora ELISA. MONICO DE SAN MILLAN 
Jubilación ordinaria anticipada de conformidad 
a las disposiciones del art. 37 de la Ley 774, 
reformado por Ley 1341, con un haber básico 
jubilatorio de QUINIENTOS CUATRO PESOS 
CON-SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 504.65) 
MONEDA NACIONAL a liquidarse desde la fe
cha en que deje de prestar servicios con más 
los aumentos fijados por Ley 954 y Decretos 
coraplemenatrios.

"Arf. 39 — Mantener lo dispuesto por Resolu 
ción N9 1341—J. (Acta N° 67) en cuanto a la 
forma de atenderse los cargos formulados 
en la misma".

Art 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Htyrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 2874—E. ;
Salta, Noviembre 28 de 1952.
Expediente N9 6338|P|1952.
VISTO estas actuaciones en las que la 

Regente de la Escuela Benjamín Zorrilla, de
pendiente del Consejo General de Educación 
de • la Provincia, señora SARA NELLY FRIAS 
DE PFISTER, solicita jubilación ordinaria anti
cipada de conformidad a las disposiciones 
del art. 37 de la Ley 774 reformada por Ley 
1341- y

: CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones- de la Provin
cia de Salta mediante Resolución N9 1348-J. 
(Acta N9 67), acuerda el beneficio solicitado 
por 'encontrarse la recurrent¡e comprendida 
en las disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello- y atento al dictamen del señor 
Fiscal de Estado que corre a fs. 18 y en uso 
de la facultad que le confiere el Art. 46 
de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Resolución N9 1448-J. 
(Acta N9' 67) de fecha 17 de noviembre del 
corriente, año, dictada por la H. Junta Admi
nistradora de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva establece:

“Art. I9 — ACORDAR a la Regente de la 
Escuela Benjamín Zorrilla, dependiente del 
Consejo General de Educación de Provin
cia, señora (SARA NELLY FRIAS DE PFISTER 
jubilación ordinaria anticipada de conformi-

• dad a las disposiciones del art 37 de la Ley 
la Resolución N9 1346-J. j 774 reformado por Ley 1341, con un haber
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jubilatorio básico mensual de TRESCIENTOÍS 
CATORCE PESOS CON OCHENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 314.86) MONEDA NACIONAL 
a liquidarse desde la fecha en que deje de 
prestar servicios con más los aumentos fija
dos por Ley 954 y Decretos complementarios.

"Ar.t 2o — FORMULAR cargos a doña Sara 
Lelly Frías de Pfister y al Consejo General 
de Educación de la Provincia£ por las sumas 
de NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
CON SESENTA Y UN CENTAVOS •(? 966.61) 
MONEDA NACIONAL Y UN MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA 
Y OCHO CENTAVOS ($ 1.546.58) MONEDA 
NACIONAL respectivamente, en concepto de 
■diferencias de un mayor aporte de conformidad 
a las disposiciones del art. 23 de la Ley 774, 
importes que serán atendidos con el produci
do adicional establecido por el art. 17 ines. 
4) y 10) de la Ley 774.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el -Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimeiia

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

tos fijados . por Ley 954 y Decretos complen. | clon de la Provincia- señora MARIA. ANGELICA 
torios. ’ ASAN ARTEAGA DE CORRALES ORGAZ, ju_

Art. 29 — Formular cargos a doña MARIA bilación ordinaria anticipada de conformidad 
AMALIA MASCIETTI DE URIBURU y al Con a las disposiciones del art. 37 de la Ley 774 
sejo General de Educación de la Provincia' reformado por Ley 1341 con un haber básico 
por las sumas de. UN MIL QUINIENTOS DIECI1 jubilatorio de SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN 
NUEVE PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTA PESOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS 
VOS ($ 1.519.37) MONEDA NACIONAL Y DOS ($ 651.82) MONEDA NACIONAL, a liquidarse 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS j desde la fecha en que de.je de prestar serví* 
CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 2.693- ! ciós con más los aumentos fijados por Ley 954 
83) MONEDA NACIONAL respectivamente en ! y Decretos complementarios.
concepto de diferencias de un mayor aporte , "Art. 2° — Formular cargos a doña MARIA 
de conformidad a las disposiciones ’ del art. 23 ANGELICA ASAN ARTEAGA DE CORRALES 
de la Ley 774, importes que serán atendidos ¡ ORGAZ, y al Consejo General de Educación 
con el producido adicional establecido por el de la Provincia por las sumas de UN MIL 
art. 17 ines. 4) y 10) de la citada ley. ; QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS CON OCHEN 

"Art. 3o — Formular cargos a doña MARIA TA Y NUEVE CENTAVOS ($ 1.522.89) MONE- 
AMALIA MASCIETTI DE URIBURU y al Con. I DA NACIONAL y DOS MIL TRESCIENTOS SE. 
sejo General de Educación de la Provincia • SENTA Y SIETE - PESOS * CON SESENTA Y 
por las sumas de CIENTO TREINTA Y TRES
PESOS ($ 133 .j—) MONEDA NACIONAL y CIN 
CUENTA Y SEIS PESOS (® 56.—) MONEDA NA 
CIONAL respectivamente- en concepto de apor 
tes no realizados en las remuneraciones perci
bidas por sobreasignación de acuerdo al De
creto N9 6417|51 el que deberá cancelar la 
interesada con el cobro de su primer haber 
jubilatorio- una vez que le sea acordado el 

OCHO CENTAVOS (S 2.367.68) MONEDA NA
CIONAL respectivamente . en concepto de dife
rencias de un mayor aporte de conformidad 
a las disposiciones del art. 23 de la Ley 774, 
importes que serán atendidos con el produci
do adicional establecido por el art. 17 ines. 
4) y 10) de la citada'Ley.

P "t 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese 

DECRETO N9 2875—E.
Salta, Noviembre 28 de 1952.
Expediente N9 6340|Ufl952.
VISTO estas actuaciopes en las que la 

Maestra de la Escuela J. B. Alberdi, depen
diente d:l Consejo General de Educación de 
la Provincia de Salta, señora MARIA AMALIA 
MASCIETTI DE URIBURU- solicita jubilación 
ordinaria anticipada de conformidad a las 
disposiciones del art. 37 de la Ley 774 refor
mado por Ley 1341, y

CONSIDERANDO:

Que la H. Tunta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Salla, mediante Resolución N° 1350J. (Ac
ia N° 67) acuerda el beneficio solicitado por 
la ■ recurrente por encontrarse comprendida 
en las disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello, y atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado .que corre a fs. 24,kJy en uso de la 
facultad que le confiere el Art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N° 1350 
J— (Acta N9 67) de fecha 17 de noviembre 
del corriente año, dictada por la H. Junta 
Administradora de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia de Salta- cuya 
porte dispositiva establece:

l9 — ACORDAR a la Maestra de Grado 
de la Escuela J. B. Alberdi- dependiente del 
Consejo General de Educación de la Provin 
cía, señora MARIA AMALIA MASCIETTI DE 
URIBURU, jubilación ordinaria anticipada de 
conformidad a las disposiciones del Art. 37 
de la Ley 774 reformado por Ley 1341, con 
un haber básico jubilatorio de CUATROCIEN 
TOS NOVENTA Y OCqO PESOS CON OCHEN 
TA Y'.DOS CENTAVOS ($ 498.82) MONEDA NA- 

. CIONAL, a liquidarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios con más los aumen

mismo, debiendo reclamarse la Parte que co
rresponde al Consejo General de Educación 
de la Provincia.

Art. 2° — Comuniqúese publíauese, msér- 
’e-se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena 

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, E. y O. Públicas

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

Oficial Mayor M. de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 2876—E.
Salta, Noviembre 28 le 1952.
Expediente N° 6263|C|1952.
VISTO estas actuación-- en las que la Ins

pectora de Manualidades del Consejo General 
de Educación de la Provincia, señora MARIA 
ANGELICA ASAN ARTEAGA DE CORRALES 
ORGAZ, solicita jubilación ordinaria anticipa
da de conformidad a las disposiciones del art. 
37 de la Ley 774 reformado por Ley 1341, y;

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Salta mediante Resolución N9 1351—J. ,(Ac 

■ ta N9 67) acuerda el beneficio solicitado por 
encontrarse lá recurrente comprendida en las 
disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello, y atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado que corre a fs. 22- y en uso de la 
facultad que le confiere el Art. 46 de la Ley 774-

E1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 1351-J. 
(Acta N° 67) de fecha 17 de noviembre del 
corriente año dictada por la Junta Adminitra* 
dora de| la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia de Salta, cuya parte dispositiva 
establece:

"Art. I9 — ACORDAR a la Inspectora de 
Manualidades del Consejo General de Educa.

DECRETO N° 2877—E
Salta, noviembre 27 de 1952 
Expediente N° 6265|G|52 
VISTO este expediente en donde el Ayudante 4o 

d= la Municipalidad d-- la Capital, don ANTONIO 
MIGUEL GOMEZ, solicita jubilación ordinaria de
conformidad a las disposiciones del Art. 35 de la 
Ley 774 reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Caja de 
jubilaciones y Pensiones de- la Provincia d® Salta, 
mediante Resolución N° 1362 J— (Acta N° 67) ha
ce lugar a lo solicitado por encontrarse el recurren 
te comprendido e-n las disposiciones de- la Ley de 
la materia;

Por ello, atento al disfaman producido por el 
señor F-scal de Estado corriente a' fs. 24, y en 
uso de la facultad que le- confiere el Art. 46 de 
la Ley 774,

£1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 1362—J 
(Acta N° 67) de fecha 17 de noviembre del corrien 
te año, dictada, por la H. Junta d® Administración, 
de- la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de Salta, cuyo! parte dispositiva establece;

Io — ACORDAR jubilación ordinaria de confor
midad a las disposiciones del Art. 35 de la Ley 
774 reformada por Ley 1341, al Ayudante 4o de la 
Municipalidad de- la Capital, don ANTONIO MI
GUEL GOMEZ coa un haber básico mensual de 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON TREINTA 
CENTAVOS ($ 628.30) MONEDA NACIONAL a li 
quidarse desde la fecha en qué dejé de prestar 
servicios con más los aumentos previstos por Ley 
954 y Decretos complementarios.

2o — Mantener lo dispuesto por Resolución N“
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1352—J— (Acta N° 67) en: cuanto a la iorma de 
atenderse los cargos formulados en la misma".

Art, 2? Comuniqúese" publíquese,' insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

.RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 2878—É.
Salta, noviembre 28 de 1952
Expediente N° 6334|C|52
VISTO este expediente en donde el Auxiliar 2o 

de la Cárcel Penitenciaria, don MICDONIO MARDO 
NIO CORDEIRO solicita jubilación ordinaria antici 
pada de conformidad a las disposiciones del Art. 
37 de la Ley 774 reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal 
ta, mediante Resolución N° 1347—J— (Acta N° 
67) hace, lugar a lo solicitado por encontrarse el 
recurrente comprendido en las disposiciones de la 
Ley de la materia:

Por ello, atento al dictamen producido por el 
señor Fiscal de! Estado corriente ,a fs. 25 y en uso 
t?e la facultad que fe confiere el. Art. 46 de la 
Ley 774,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io — Apruébase la Resolución N° 1347 
—I—' (Acta NP 67) dsj fecha 17 de noviembre del 
corriente año,' dictada por Ja H. junta det Adminis 
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia de Salta, cuya parte dispositiva es
tablece:

Io — APROBAR la información sumaria corrien 
te a fs. 21. |

2o — ACORDAR jubilación ordinaria anticipada 
de conformidad a las disposiciones del Art. 37 
de la Ley 774 reformada por Ley 1341 al Auxiliar 
2° de la Cárcel Penitenciaria, don MICDONIO MAR 
DONIO CORDEIRO cón un haber básico mensual 
de QUINIENTOS VEINTITRES PESOS CON DOS 
CENTAVOS ($ 523.02) MONEDA NACIONAL a li
quidarse desde la fecha en que deje de prestar 
servicios con más los aumentos previstos por Ley 
954 y Decretos complementarios.

3o — Formular cargos a don Micdonio Mardonio 
Cordeiro y al Gobierno de la Provincia, por las 
sumas de UN MIL CIENTO UN PESOS CON NO
VENTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.101.92) MONEDA 
NACIONAL Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS 
(S 1 992 47) MONEDA NACIONAL, respectivamente 
en concepto d© diferencias de un mayor aporte de 
conformidad a last disposiciones del Art. 23 de la 
Ley 774; importes que serán atendidos con el pro 
ducido adicional establecido por el Art. 17 ines. 
4) y 10) de la citada Ley

Ar\ 4o — Formular cargos a don Micdonio Mar
donio Cordeiro y al Gobierno de la Provincia, 
por las sumas1 de TRESCIENTOS SESENTA Y CIN
CO PESOS ($ 365.—) MONEDA NACIONAL y 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 238) 
MONEDA NACIONAL, respectivamente, en concepto 
de aportéis omitidos de efectuar en las remunera
ciones percibidas por sobreasignación de acuerdo 
al decreto N° 6417]51; que el interesado deberá 
ingresar a esta Caja mediante el descuento men
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sual del diez (10%) por ciento sobre sus haberes 
júbilatorios :-una -vez - qué le sea acordado dicho 
beneficio; debiendo reclamarse la parte que co
rresponde al Gobierno de la Provincia". ..... 
. Art. 2’ —■. Comuniqúese, publíquese, insér
tese an .el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J, DURAND 
Nicolás Vico Gimetaá

Es copia: ,
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 2879—E.
Salta, 28 de noviembre de 1952.
Expediente N° 6272|S|1952.
Visto estas actuaciones en. las que la Directora 

de la escuela Presidente Roca, dependiente del 
Consejo General de Educación de la Provincia 
doña LAURA SANMILLAN, solicita jubilación or
dinaria. anticipada. de conformidad a las disposi
ciones del art. 37 de la Ley 774, reformado por 
Ley 1341 y,

CONSIDERANDO:
Que la H. Junta Administradora de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones, de la Provincia de Salta 
mediante Resolución N° 1355—J.(Acta N° 67), 
acuerda el beneficio solicitado por encontrarse la 
recurrente comprendida en las disposiciones de la 
Ley de la materia;

Por ello y atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado qu'ei corre a fs. 18, y en> uso de la fa
cultad que le confiere el Art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de ia Provincia
DECRETA:

LArt. Ia — Apruébase la Resolución N° 1355 
J—' (Acta N° 67) de fecha 17 de noviembre1 del 
corriente año, dictada por la H. Junta Adminis
tradora de la Caja de Jubilaciones y Pensione^ de 
la Provincia de Salta, cuya parte dispositiva es
tablece: ,

“Art. 1° — Acordar a la Directora de la Es
cuela Presidente Roca dependiente del Consejo 
General de Educación de la Provincia, señorita 
LAURA SAN MILLAN, jubilación ordinaria antici
pada de conformidad a las disposiciones del art. 
37 de la Ley 774, reformado por Ley 1341, con un 
haber básico jubilatorio de SETECIENTOS GUAREN 
TA Y TRES PESOS CON SETENTA Y UNÍ CENTA
VOS ($. 743.71) MONEDA NACIONAL, a liquidar
se desde la fecha -en que deje de prestar servi
cios, con más los aumentos fijados por Ley 954 y 
Decreto complementarios.

Art. 2o — Formular cargos a doña LAURA 
SAN MILLAN y al Consejó General de Educación 
de la Provincia por las sumas de UN MIL OCHO
CIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON SE
SENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.888.65) MO
NEDA NACIONAL y TRES MIL QUINIENTOS 
VEINTIUN PESOS CON VEINTICUATRO CENTA
VOS ($ 3.521.24) MONEDA NACIONAL, respec
tivamente en concepto de diferencias de un ma
yor aporte de1 conformidad a las disposiciones del 
art. 23 d= la Ley 774, los que serán atendidos con 
el producido adicional establecido por el Art. 17 
ines. 4) y 10) de la citada Ley.
. Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas 
fc.,.:,. ; ■

'■ - OFIOAL '

■Decreto N.° 2880—A.
Salta, Noviembre 28 de 1952.
Visto Ig necesidad de centralizar las distintas 

dependencias contables’ que funcionan actualmente, 
en las’ reparticiones centralizadas del Ministerio 
de Acción' Social, y Salud Pública, a fin de agili
zar y unificar procedimientos, 'tener una visión, 
exacta del movimiento d=, fondos, recursos, gas
tos realizados y proyectar los que puedan reali
zarse, de acuerdo a lo previsto en el artículo del 
decreto reglamentario de lá Ley de Contabilidad 
N° 941; por ello.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Créase el DEPARTAMENTO, CONTA
BLE dei Ministerio de Acción Social y Salud Pú
blica, sobre las bases de las siguientes dependen, 
cías:

a) Ministerio.
b) 'Dirección General de Salubridad.
c) Intervención de la Sociedad de Beneficen

cia de Salta.
d) Dirección Provincial de Higiene y Asiste*- 

cia Social.
e) Junta Ejecutiva' del Patronato Provincial de 

Menores.
f) Intervención del Patronato de la Infancia.
g) Comisión Piovincial de la Tuberculosis.
Art. 2° — EL DEPARTAMENTO CONTABLE del 

Ministerio de Acción Social y Salud Pública se 
desempeñará en un todo de acuerdo a las normas 
y disposiciones de la Ley de Contabilidad N° 941 
y su decreto reglamentario, funcionando como una 
delegación de Contaduría General de la Provin
cia.

lArt. 3o — Hasta tanto se incluya en el presu
puesto al personal que deberá prestar servicio^ 
en el Departamento creado, el mismo se1 desen
volverá con el que actualmente trabaja en las ofi
cinas citadas en el art. Io del presente decreto.

Art. 4o — El presente decreto será refrendado 
por los señores Ministros de Acción Social y Sa
lud Pública, y de Economía, Finanzas y Obras Pi 
blicas respectivamente.

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. •

RICARDO J„ DURAND 
Walder Yáñez 

Nicolás Vico Gimena
Es copia: 

LUIS G'. LIENDRO 
Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

Decreto Na 2881—A.
Salta, Noviembre 28 de 1952.
Visto el Decreto N° 2880 por el que se crea el 

Departamento Contable del Ministerio de Acció* 
Social y Salud Pública,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Desígnase JEFE DEL DEPARTAMENTO 
CONTABLE del Ministerio de Acción Social y Sor 
lud Pública, al acual Contador Interino de la Di
rección General de Salubridad, Dn. JULIO MORA
LES, con la remuneración mensual que actualmen 
te percibe, hasta tanto el cargo de Jefe del De
partamento Contable sea incluido en el. Presupues 
to para, el- año 1953.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Watóer Yáraez

Es copia:
LUIS G>. LIENDñO

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública
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EDICTOS DE MINAS
N’ 8714 — EDICTO DE MINAS. — Expíe. N? 
1873—C. — La Delegación de la Autoridad 
Minera Nacional notifica a los que se consi 
deren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de Ley, 
que se ha presentado el siguiente escrito con 
sus anotaciones y proveídos dice oasí: Sr. Juez 
de Minas: Isa Cutí, domiciliado en calle Fio 
rida 737, expone: Haber descubierto un yací’ 
miento de cobre en Departamento de Rosario 
da Lerma "Finca Las Cuevas" en terrenos incultos, 
de propiedad del Sr. Santos Lasara Barbosa. — 
La mina llevará el nombre de "ISA 1°" el punto 
de extracción de la muestra que acompaño se 
ubicará de acuerdo 'a la siguiente descripción 
y cd -croquis que- por duplicado acompaño: Partien
do del puesto del Sr. luán Barbosa se miden 420 
mts. con 51° de azimut o bien partiendo del Alma
cén del Sr. Santos Barbosa ubicado en el Km. 
108.200 de la Ruta Nacional N° 51) se miden 
1.820 mts. con 262° 30' de azimut. — Isa Curi. 
Recibido en Secretaría hoy 24 de Marzo 1952, ho-, 
res 10 y 30. Neo. — Abril 18|952. — Téngase 
por registrada la presente manifestación, por pre
sentado y constituido domicilio. Por hecha la ma
nifestación de descubrimiento de la mina de co
bre que se denominará "ISA Io", en Departamen
to de Rosario de Lerma, lugar finca Las Cuevas" 
y por acompañada la muestra del mineral descu
bierto; Para notificaciones en Secretaría señá
lase los jueves de cada semana o siguiente há
bil, en .caso de feriado. — Pase a Departamento 
de minas: Outes. — Sr. Jefe: Esta Sección ha 
inscripto gráficamente en el plano minero el pun
to de extracción de la muestra d» la presente 
mina. — Para su ubicación se ha tomado como 
punto de, referencia (P. R.) la casa del Sr. Sala- 
zar, ubicada en el Kilómetro 110.800 aproximada
mente del camino de Salta a San Antonio de Los 
Cobres, de aquí se miden 2.000 metros con 215° 
30' de azimut, dentro de un radio d® 5 Km. se 
encuentran registradas la mina "SAN JOSE" Exp. 
1836—V— y la cantera "LAS CUEVAS" oxp. 1769 
—N— tratándose por lo tanto dé un descubri
miento de "nuevo criadero". En libro correspon
diente ha sido registrada esta manifestación de 
descubrimento bajo N° 338. — Elias. — Sr. De
legado: Isa Curi. Manifiesta conformidad con la 
ubicación gráfica y pido ordene publicación ¿o 
edictos en la forma y por el término de Lay. — 
fea Cari. — Octubre 23]952. — La conformidad 
manifestada con lo informado por Registro Gráfi
co, regístrese en "Registro de Minas”. El escrito 
solicitud de fs. 2, con sus anotaciones y proveí
dos. — Outes. — Octubre 27|952. — Habiéndose 
efectuado el registro publíquese edictos en el Bo
letín Oficial de la Provincia en la forma y térmi
no que establece el art. 119 del Cód. del Minería 
Colóquese aviso de citación en e] portal de la 
Escribanía de Minas y notifíquese al propietario 
del suelo denunciado a fs. 2 y al señor Fiscal 
de Estado. — Outes. — En 28 de Octubre 195-2, 
notifiqué al Sr. Fiscal de Estado: Maioli. — P. 
Figueroa.— Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Noviembre 4 de 1952.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) I7;.26|ll y 5|12|52.

N» 8713 — EDICTO DE MINAS. — Expíe. N° 
1680—O. — La Delegación de la Autoridad Mi
nera Nacional, jnotifica a los que Se consideren 
Con., algún- derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley, que se ha pre- 
jspntqdQ el siguiente escrito con sus anotaciones 

y proveídos dice así: Sr. Juez de Minas: Isa Curi, 
domiciliado en la calle Flgrida 737 de esta ciu
dad ante V. S. se presenta y expone: Haber des
cubierto un yacimiento de Plomo en el Departa
mento de Rosario de Lerma "Finca- Las Cuevas", 
en terrenos incultos de propiedad del Sr. Santos 
Lázaro Barboza. La mina llevará el nombre de 
"GLORIA", y el punto de extracción de la muestra 
que acompaño se hará de acuerdo a la siguien
te descripción y al croau s que por duplicado ad
junto: Partiendo del almacén del Sr. Santos B. 
Barboza ubicado en el Km. 108.200 de la Ruta 
Nacional N° 51 sg miden 2.740 mts. con 233° 
30' de azimut. Isa Curi. — Recibido en Secretaría 
hoy 24 de Marzo 1952 horas 10 y 30. Neo. Abril 
18(952. — Téngase por registrada la presente ma
nifestación, por presentada y constituido domi
cilio. Por hecna la manifestación de descubrimien
to de la mina de plomo en el Departamento Ro
sario de Lerma, lugar Las Cuevas, y por acom
pañada la .muestra del mineral descubierto. Pa
ra notificaciones en Secretaría señálase Iob jueves 
de cada semana o siguiente hábil en caso de 
feriado, pasen al departamonto de Minas. Outes. 
Sr. Jefe: Esta Sección ha inscripto gráficamente 
en el plano minero el punto de extracción de la 
muestra de la presente mina. Para en ubicación 
se ha tomado como punto de referencia (P. R.) la 
casa del Sr. Solazar ubicada en el kilómetro 
110.800 del camino de Salta a San Antonio de" 
Los Cobres, y de aquí se midieron 3.300 metros 
con 204° de azimut. — Dentro de un radio de 
5 kilómetros se encuentra registrada la mina "SAN 
JOSE" exp. 1836—V—51 mina ISA Io" exp. 1879 
—C—51 y la CANTERA "LAS CUEVAS" exp. 1769 
—N—51, tratándose por lo tanto de un descubri
miento de "NUEVO CRIADERO". — En libro co
rrespondiente ha sido registrada esta manifesta
ción de descubrimiento bajo N° 339. — Elias. — 
Sr. Delegado: Isa Curi, digo: Que manifiesto con
formidad por la publicación gráfica dada a esta 
mina, y pido ordene el registro y publicación de 
edictos en la forma y por el término de Ley. — 
Isa Curi. — Octubre 23|952. — La conformidad 
manifestada con lo informado por Registro Gráfico, 
regístrela en "Registro de Minas" el escrito soli
citud de fs. 2, con sus anotaciones y proveídos. 

■ Outes. — Oct. 27(952. — Habiéndose efectuado el 
registro publíquese edictos en el Boletín Oficial 
de la Provincia en forma y término G3é> estable
ce el art. 119 del Cód. de Minería^ — Colóquese 
aviso de citación en el Portal de la Escribanía 
de Minas y notifíquese al propietario del' suelo 
denunciado, y al Sr. Fiscal de Estado. — Outes. 
En 28 de Octubre 1952, notifiqué al Sr. Fiscal 
de Estado. Maioli. — P. Figueroa. — Lo que se 
hace saber a sus efectos. Salta, Noviembre 4 
de 1952,

ANGEL 'NEO — Escribano de Minas 
„ e) 17} 26(11 y 5(12(52.

desde dond= se miden 460 metros al Sud para 
llegar al punto de partida. De aquí sí- miden 4.500 
metros al Este,, 4.000 metros al Norte, 5.000 me
tros al Oeste, 4.000 metros al Sud y por último 
5.000 metros al Este cerrando así la superficie 
d-e 2.000 hectáreas solicitada. — Salta, Nov. 5 
de 1952. — La conformidad manifestada con lo 
informado por Registro Gráfico, regístrese- en Re
gistro de Exploraciones, el escrito solicitud d® fs. 
2, ccn sus anotaciones y proveídos. —■ Outes. — 
Nov. 211952. — Habiéndose efectuado el registro 
publíquese edictos en el Boletín Oficial de la Pro
vincia en la forma y término que establece el 
art. 25 del Cód. de minería. Coloqúese' aviso de 
citación en el portal de la Escribanía de minas y 
notifíqusse a la Sucesión de Cerina A. de Cam
pero y al señor Fiscal de Estado.. — J. Jorge Ro
yo. — Sala, Nov. 27 de' 1952. — ANGEL NEO, 
Escribano de Minas.

e|l° al 15(12(52.

EDICTOS CITÁTOmQS
N° 8754 — EDICTO CITATORIO

A los electos esablecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Andrés y Aurelia Cha
cón tienen solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar con un turno da 
media hora cada 25 días con todo el caudal de 
la acequia municipal proveniente de la represa 
del Río Chuscha, 1055 m2 de su propiedad catas
tro 266 de Cafayate.
Salta, Diciembre 1 de 1952
Administración General de Aguas de Salta

e) 2 al 23|12|52

N° 8753 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Froilan Prieto tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de' 4,2 litros 
por segundo proveniente del Río la V.ña, 8 Has. 
del inmueble "La Represa", catastro 442, ubi
cado en La Costa (La Viña). En estiaje, tendrá 
turno de 48 horas en ciclo d=' 40 días, con to
do el caudal de la hijuela La Costa.— 
Salta, Diciembre 1 de 1952 
Administración General de Aguas de Salta

e) 2|12|52 al 23|12|52

N° 8752. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código, de 

Aguas, Se hace saber que Carmen Sara Ovejero 
.de Gómez Rincón tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para regar con un 
caudal de 1.38 litros por segundo proveniente del 
¡Arroyo San Lorenzo, 2 Has. 6251 m2. de su pro
piedad catastro 3777 de San Lorenzo (Capital). 

Salta, 28 de Noviembre de 1952.
Administración General de Aguas de 'Salta 

e|l° al 22|12|52.

N° 8747 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Josefa Ubiérgó de Cor
tés tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para irrigar, con una dotación dé 3,71 
litros por segundo a derivar del Canal Municipal 
d¿> la ciudad, 7 Has. 1419 m2. de su propiedad 
catastro 2427 ubicada en Orán.

Salta, Noviembre 26 de 1952. 
Ádmiñísfra'ción General de Aguas d'e Salta 

e) .27(11 al 18|12]52.

N° 8751. — SOLICITUD DE PERMISO DE CA
TEO PARA SUSTANCIAS DE lra. Y 2da CATEGO- 
GORIA EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA 
DE SALTA PRESENTADA EN EL EXPTE. N° 1919. 
— A. POR EL SEÑOR JUSTO APARICIO ARAM- 
BURU ALFIO H. F. PARODI. Y ERNESTO MUNT- 
WYLER. —l EL DIA 18 DE JUNIO de 1952 A LAS 
12 HORAS. La Autoridad Minera Nacional le ha
ce saber por diez días al efecto de que dentro' 
de veinte días (contados inmediatamente después 
de dichos diez días), comparezcan a deducirlo’ 
todos los que con algún derecho se creyeren res
pecto de dicha solicitud. La zona peticionante htí 
quedado registrada en la siguiente' forma: Se to- 

Ima como punto de referencia el Abra Fundición
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N° 8744 _ EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Alejo Inga tiene soli- 
' citado reconocimiento de concesión de agua públi
ca para regar con un turno de media hora cada 
25 días, con todo el caudal de la acequia mu
nicipal proveniente de la represa del Río Chuscha, 
435 m2. de su propiedad catastro 566 de Cafayate. 

Salta-, 25 de noviembre de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 26|11 al 17|12|52.

• jijo g743 „ EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Marcelino Cenardo tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, con un caudal de 1,57 litros por se
gundo proveniente del río Metan, tres hectáreas 
de la "Fracción A Lote 14 Punta del Agua" ubi
cada en Departamento de Metan.

Salta, 25 de noviembre de< 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 26|11 al 17|12|52.

N’ 8731. — EDICTO CITATORIO
A Ies efeeíets establecidos por el Código de ' 

Aguas, se hace saber que José Balbi tiene so 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal equivalen 
te al 0,08 % de una porción de las 10 1/2 en 
que se ha dividido el Río Mojotoro, en turno 
de 13 horas semanales por la acequia San Ro' 

que, 8 Has. del "Lote D de San Roque", catas 
tro 954 General Güemes.

Salta, 20 de Noviembre de 1952.
Administración General de Aguas de Salla 

e|21|ll al 12|12|52.

N° 8707 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Domingo Fenetti y se' 
ñora tienen solicitado .reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar con un caudal 
de 3,67 1/seg. proveniente del Río Vaqueros, 7 
Has. de su propiedad "Cerro Buena Vista", catas
tro 182 Departamento La Caldera. En estiaje, 
tendrá, turno de 40 horas mensuales. con todo el 
caudal de la acequia principal.

Salta, 14 de noviembre de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 17|11 al 5|12¡52.

UOTACIOHES PUBLICAS
N° 8735. — Llámase a Licitación Pública N° 

1|52, para el día 4 de Diciembre de 1952 a las 
10 horas para la provisión de: 7.000 toneladas’ 
Piedra Caliza, con destino a esta Repartición.

Por pliegos de condiciones y demás aclaracio-
nes, dirigirse a: ALTOS HORNOS ZAPLA — PAL
PALA — Pcia. de JUJUY — F. C. N. G. B. 

Dirección General de Fabricaciones Militares
ALTOS HORNOS ZAPLA

■ e|25|U al 4|12|52.

N° 8726. — AVISO DE LICITACION PUBLICA
Por Resolución N° 563 dictada por el H. Con

sejo de A. G. A. S. con fecha 29 de octubre de 
1952, se convoca a licitación pública para lá eje
cución, de las obras de PROVISION DE AGUAS
CORRIENTES que a continuación . se determinan: 
OBRA N° 163: “TANQUE ELEVADO DE 150 M3 
y RED DE DISTRIBUCION DE AGUAS CORRIEN
TES EN VILLA BELGRANO (CAPITAL).

PRESUPUESTO BASICO $ 395.742.44 m|n. 
OBRA N° 171: "TANQUE ELEVADO DE 150 M3. 
y RED DE DISTRIBUCION DE AGUAS CORRIEN
TES EN "VILLA LE CHARLAS" (CAPITAL).

PRESUPUESTO BASICO: $ 480.419.23 m|n.
Los interesados en las obras indicadas prece

dentemente, podrán presentar las propuestas res
pectivas en forma simultánea o independiente 

i para la ejecución de- las obras consignadas, has
ta las once horas del día 9 DE DICIEMBRE PRO
XIMO o siguiente si fuera feriado, las que serán- 
abiertas por el Señor Escribano de Gobierno an
te las personas que- concurran al acto.

Los pliegos generales de condiciones para las- 
respectivas obras, podrán ser consultadas en el 
Departamento de Ingeniería y adquiridos en Te: 
sorería de la Repartición, previo pago de- la sa
ma de $ 70.— por el primero y $ 50.— por el' 
segundo.

LA ADMINISTRACION GENERAL . 
e-|20|ll al 9|12|52.'-

I1. .' . . —y i iT-rr—t—.■■■ii u. »ii .11f*~‘ n■ i'.l,i .i.m>7

SECCION JÜDieiAL
meros socEsoaos

-jjí 8763 — SUCESORIO: El Señor Juez de 3’ 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días- con habilitación de la feria, a 
los interesados en la Sucesión de Doña JOSEFA 
AGUIRRE DE VALERIANO.
Salta, Noviembre 27 de 1952
E. GILIBERTI DORADO—SECRETARIO ?

e) 3]12 al 19|1|53

N’ 8761 — SUCESORIO: El Señor, Juez de 
Paz de la 3- Sección judicial del Departamento 
Rosario de la Frontera, cita por 30 días a he
rederos ó Acreedores de Francisco Solorza — 
Habilitase feria Enero 
Las Saladas 29 Noviembre de 1952.
NAPOÍ1EON E. MASIE—JUEZ DE PAZ

e) 3|12 al 19|1|53

N° 8755 — EDICTO:
SUCESORIO: El Juez de Ira. Instancia en lo

Civil, 4ta. Nominación, Dr. Ramón Arturo Mar-., 
ti, cita y emplaza por treinta días a los herede 
ros Y acreedores de don Luis Froilán, bajo aper
cibimiento de Ley
Salta, noviembre 27 de 1952
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA—SECRETARIO

e) 2|12 al 16|1|1953

N° 3748 — SUCESORIO. — El Señor Juez de Ter
cera Nominación Civil cita y emplaza por trein
ta días, en la sucesión de Pedro Crisólogo o 
■Pedro Retsmbsy, g Ips interesados y bajo 

apercibimiento legal.
Salta, Noviembre 25 de 1952. 

Habilítase la feria de Enero.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 27|11 al 13ll|53.

N° 8723 — EDICTO: — Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de Cuarta Nominación, doctor Ramón Arturo 
Martí, hago saber a herederos y acreedores que 
se encuentra abierto el juicio sucesorio de don 
VENANCIO IZQUIERDO.
Se habilita e-1 feriada del mes de Enero. — Salta, 
Noviembre 21 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec. 
e|24|ll al 8|1|53

N° 8718. — SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ, 
Juez de P'rimera Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MIGUEL BOU- 
HID, bajo apercibimiento legal. — Salta, noviem
bre de 1952. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Se
cretario Letrado.

e|18|ll al 31|12|52.

N° 8712 — EDICTO. — El señor Juéz Dr. Ramón 
Arturo Martí, cita y emplaza por treinta días a 
los herederos de don ALFREDO JUSTO AGUILAR, 
cuyo juicio sucesorio se declaró abierto. Ed-ctos 
sn BOLETIN OFICIAL v "Norte". — Salta, 13 
de Noviembre de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
' e) 17|11 al 30|12|52.

Ñ° 8704 — SUCESORIO. — Juez Civil Tercera 
Nominación cita por treinta días interesados 
sucesión MAURICIO FLORES y DELICIA MA 
RIN DE FLORES

SALTA, Noviembre 12 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 14|11 al 29|12|52.

N’ 8701 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Nominación Civil y Comercial decía 
ra abierto el juicio sucesorio de FLORENCIA 
PASTRANA o GUZMAN DE LOPEZ y cita por 
treinta días a herederos y acreedores.. -

SALTA., Noviembre 4 de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI 

Secretario Letrado
e) I4|ll al 29]12|52., .

N° 8730. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de I' Instancia y 3ra. Nominación C. y C., cita 
a herederos y acreedores de Luis Condorí y Si
mona Córdoba de Condorí por el término de trein 
ta días bajo apercibimiento de Ley. — Salta, 'oc
tubre 28 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es
cribano Secretario.

e|13|ll al 26|12|52.--

N° 8691 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de í? 
Instancia 3’ Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días. a. he.re 
deros y acreedores de JULIO BURGOS, bajo 
apercibimiento de ley. Salta, Óctubre 31 'de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Secretario. E|L: 
de ley. Vale. — - .
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario?

e) 12|U al 24|Í2|52, .
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N9 8690 — SUCESORIO: El Juez de Ira. Ins 
tancia, 2da. Nominación en lo Civil, Dr. Luis 
R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Lindaura Vi 
llagrán de López bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 20 de Octubre de 1952. — JULIO LAZCA 
NO UBIOS.

e) 12|11 al 24|12|52.

N9 8688 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil y Comercial 1“ Nominación cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de JOSE 
MARIA LHDESMA. — Salta, Noviembre 5 de 
1952. — Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI, Secre 
torio Letrado.

e) 10|ll al 22|12|52.

N° 8685.— EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
y Comercial Dr. Oscar P. López, cita y emplaza 
de Primera. Instancia Primera Nominación Civil 
JORGE ADOLFO COQUET, Escrinano Secretario, 
por treinta días a herederos y acreedores de 
FERNANDO RIERA. — Salta octub-e de 1952. — 

e|7|ll al 19|12|52.

N° 8684. — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a los herederos y acreedores de don 
©RUS GUAYMAS ó JUAN CRUZ GUAIMAS. Sal
ta, Noviembre 6 de 1952.— Dr. HORACIO E. BRA
VO HERRERA Secretario Letrado.

e]7|ll al 19|12|52.

N° 8682. — EDICTO: — El Dr. Ramón Arturo 
Martí, Juez de Cuarta Nominación, en lo Civil y 
Comercial, cita a herederos y acreedores de don 
Juan Pablo Pagés. por treinta días. — SECRETA
RIO: Carlos Enrique Figueroa. — Salta, Octubre 
31 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e|7|ll al 19|12|52.

N° 8681. — JUEZ DE PRIMERA NOMINACION, 
Dr. OSCAR LOPEZ, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de KANA CHINEN 
Salta, 5 Noviembre de 1952. — Una letra borrada: 
No vale. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Escribano 
Letrado.

e) 7|11 al 19|12|52.

N° 8675. — SUCESORIO. — El señor Juez Pri
mera Instancia, Tercera Nominación, Doctor Jor
ge L. Jure, cita por treinta días á herederos y 
acreedores de doña Margarita San Martín de 
Diez y de don Fletvfo Diez y de doña Alcira Dolo
res Diez de Rack o Alcira Diez de Rack. Salta, 
Noviembre 4 de 1952. — HORACIO BRAVO HE
RRERA, Secretario Letrado.

e]6|ll al 18|12|52.

N9 8673 — EDICTO SUCESORIO. — El'Sr.
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
Civil y Comercial Dr, Jorge L. Jure, cita y em
plaza a herederos y acreedores de don Epifa
nía Parada por el término de treinta días pa
ra que comparezcan a: hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de ley. — Salta, oc
tubre 29 de 1952.— E. GILIBERTI DORADO, Es 
cribano Secretario, i

e) 5jll al 17|12|52.

N9 8671 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr.
Juez l9 Instancia 3° Nominación Civil y Co
mercial cita a herederos y acreedores de Mar 
celino Zerpa por el término de treinta días 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley..— Salta, 
octubre 28 de 1952. — E. GILIBERTI*DORADO, 
Escribana Secretario

e) 5|11 al 17|12|52.

N° 86.70 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Ira. Instancia, 3ra. Nominación en lo Civil 
y Comercial, Dr. Jorge Jure, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
SALVADOR AGOLINO, bajo opercibimiento de 
Ley. — Salta, 28 de Octubre de 1952. — E. GI- 
LÍBERTI DORADO, Escribano Secretario, 

e) 5|11 al 17|12|52.

N9 8668 — El Juez de l9 Instancia 29 No
minación en lo Civil, cita por 30 días a here
deros y acreedores de Máximo Astoraa. Sal
ta, Octubre de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

e) 5|11 al 17]12|52.

No 8600 — Cítase P°r treinta días a interesados 
en sucesión de Dina o Digna Angélica Gutiérrez, 
Juzgado Civil Segunda Nominación. — Salta, 3 
de noviembre de 1952. — S|borrado: noviembre 
Vale.

JULIO LAZCANO UBI©
e) 4|11 al 16|12|52.

N9 8652 — SUCESORIO: El Señor Juez de Ira. 
Nominación Civil, cita por treinta días a los 
interesados en la sucesión, de don JORGE 
SANMILLAN. — Salta, octubre 31. de 1952. 
Dr. Alfredo José Gillieri.—Secretario Letrado.

e) 7|11 al 22|12¡52.

N° 8637 — EDICTOS. — El Juez Civil 4a. 
Nominación, Dr. Ramón .Arturo Martí cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Domingo Guaymás y Silyia 
Angélica Guaymás. Salta, octubre 28 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e.) 30|I0 al 11|12|52.

N9 8634 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Tercera Nominación Civil, cita y emplaza 
por treinta días a los interesados en la su
cesión. de Faustino Inga, bajo apercibimien
to de ley. — Salta, 15 de octubre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 30|10 al 11|12|52.

N° 8631 — EDICTO SUCESORIO.—
Declárase abierto el juicio sucesoiro de doña 

Lola o Dolores Sandoval de Mamaní y cítase 
por edictos durantes treinta días que se publi 
carán en los diarios "Foro Salteño" y "Bole 
tín Oficial" —( El Juez de 3a. Nominación Civil 
y Comercial emplaza a herederos y acreedo 
res bajo apercibimiento de Ley. — Salta, ocia 
bre 14 de 1952
E. GILIBERTI DORADO. .Escribano Secretario

e) 29|10 al 10|12|52

N9 8619 — SUCESORIO Sr. Juez Civil y Co 
mercial 3o Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de don 
José Papa — Salta, Octubre. 15 de 1952 
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 24|10 al 4|12|52

POSESION TREINTAÑAL

N° 8758. — POSESORIO: Sr. ‘Juez Segunda No
minación Civil -y Comercial cita a interesados en 
posesión treintañal deducida por Clemencia Avi
la de Barrionuevo’ terreno ubicado Paso Durazno, 
Departamento Metan. Limitando: Norte Secundi- 
no Quipildor, Sud, Nazario .Barrionuevo; Este ca
mino vecinal; Oeste, sucesión Felipe Oñiiveros. 
Extensión 130 metros frente, 260 metros fondo 
aproximadamente Catastro 218 —Habilitase mes 
feria para publicación. Salta, Noviembre 26 de 
1952. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta
rio.

e|3|12 al 19|1|53.

N9 8699. — POSESORIO. —‘Por ante Juzga 
do Primera Nominación Civil y Comercial, 
María López de González solicita posesión 
treintañal sobre el inmueble EL RINCON, ubi 
cado en San José de Orquera, Metán, Límites: 
Norte, Jesús Tiburcio Saravia;; Sud, Herederos 
Avila; Este: Río Pasaje y Oeste: línea de Agua 
Blanca. — Lo que se hace saber a los interé 
sados. — Salta, Octubre. 24 de 1952. — JORGE 
ADOÜSO COQUET, Escribano Secretario. .

e|13|ll al 26|12|52,

Ñ» 8687 — POSESION TREINTAÑAL. — Ber 
nardo Jorge Niño y otros, ante el Tuzgado de 
Cuarta Nominación en lo Civil, solicitan pose 
sión treintañal de un inmueble ubicado en es 
ta ciudad, calla Caseros 971 y 975 entre la Pe 
llegrini -y Jujuy con los siguientes límites: Ñor 
te calle Caseros; Sud propiedad de Modesta 
Outes de Giménez y Carmen Torino de Figue 
roa; Este, Modesta Outes de Giménez y Oeste 
Carmen Torino de Figueroa. Catastro Nros. 
3633 y 3634. Cítese por treinta días a los que 
se consideren con derecho. Salta, Octubre 31 
de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

J e) 10|ll al 22|12]52.

N° 8664 — EDICTO'. — El señor Juez de 
Cuarta Nominación Dr. Ramón Arturo Martí, 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a todos los que se consideren con mejores de 
techos al inmueble ubicado en Los Sauces, de 
parlamento de Guachipas, denominado "Cam
po dél Corral", cuya posesión treintañal solici 
■tan los ' señores Hipólito Sarapura, Francisca 
Zerda de Santos y Jorge Zerda, el que tiene 
los siguientes límites; Este, Río de Los Sauces; 
que la' separa de la propiedad de los herede
ros de Teodoro Zerpa; Norte, con propiedad 
de la sucesión de Gertrudis Zerpa de Calque, 
con la que está delimitada con varios mojones 
que fijan este límite; Oeste, con Estancia 
Pampa Grande, de Carlos Indalecio Gómez y 
Sud, con propiedad de la sucesión de Pedro 
Ciarte. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y 
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"Foro Salteño". — Salta, .27 de octubre- de 
1952. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se 
cretario.

. e>) 5|11 al 17|12|52.

N° 8626 — POSESION TREINTAÑAL: — Sr. 
Juez C. y Com. 4a. Nom. Dr. RAMON A. MARTI cita 
y emplaza por treinta días interesados pose
ído. treintañal promovida por Secundmo Qui 
pildor, terreno ubicado Paso del Durazno, De 
parlamento Metán. Límites: Norte, Nazario Ba-- 
rrionuevo o Sucesores; Sud, Clemencia Avila 
de barnonuevo; Este, camino vecinal Oeste, 
sucesión Ontiveros. Extensión: ciento treinta 
metros frente por, ciento treinta metros fondo 
Catastro 218. — Salta, Octubre 13 de 1952.

Dr. JORGE' R. ALDAY -r- Secretario Estrado
e), 28|10 al 8|,12|52

N’ 8621 — POSESORIO: Ante Juzgado 4a. 
Nominación Civil y Comercial, FELISA ALVA 
REZ DE PARADA so’-cita posesión treintañal 
de un inmueble ubicado en Balbuena Anta 

'•que limita: Norte: Herederos Marcelina Parada 
de Alvarez: Sud: Río Pasaje; Este: propiedad 
íué de Hipólito Alvarez, Oeste: Herederos de 
Rosalía Parada. Lo que hace saber a sus efee 
tos. Salta, Octubre 16 de 1952
Dr. JORGE B. ALDAY Secretario Letrado

e) 24|1Q al 4(12|52

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N° 8741 — DESLINDE
Se hace saber que el señor Juez de 1° Instancia 

y la. Nominación en lo Civil y Comercial de 
esta Provincia tiene a don Martín Brito por pre
sentado y por iniciada' acción de deslinde, men
sura y amojonamiento de la finca “Pozo de la 
Tusca", situada en “Yatasto", departamento de 
Metán, de .esta Provincia y--~pr- 
piedad de Gómez Rincón Hermanos; Sud, Río de 
las Cañas; Este, propiedad de Campagnoli; Oeste 
Jacinto Brito.

La 'operación será practicada por el Ingeniero 
Adolfo Aráoz debiendo publicarse edictos por 
treinta días en los diarios BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, a fin de que las personas -cuyos 
intereses pudieran afectarse con la misma se pre
senten a ejercitar sus derechos.

Salta, Noviembre 7 de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Letrado 

' e) 26(11 al 12|1|53.

N° 8646 — EDICTOS DE DESLINDE, MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO

La "Sociedad de Responsabilidad Limitada In
dustria Maderera Tartaqal, se ha presentado so
licitando el deslinde, mensura -y amojonamiento 
del Inmueble denominado: "Icuarenda o Santa 
María o Buena Vista", ubicado en el Partido de 
Itiyuro Dpto. San Martín de esta 'Provincia con 
extens:' r - > nedia legua de frente por una legua 
de fe ■ ó -.-aprendido dentro de los siguientes 
límit- c sucesión de Romualdo Montes; sud:
Rere - Pedro Barroso; este: sucesión de
Luis Ríos y oeste río‘Itiyuro, a lo que
por el Juzgado de Primera. Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial, se dictaron 
las siguientes providencias: "Salta, Abril 19 de 
1949. — De conformidad a lo informado a fs. 11 

cítese por edictos qué se publicarán durante trein 
ta 'días en-los. diario que., el interesado designe, 
a lodos los que se consideren con derecho a for
mular ■ oposición y practíquense las ' operaciones 
de deslinde, mensura y amojonamiento por el pe
rito a designarse. — Oficióse a la Municipalidad 
del lugar y al Departamento Técnico respectivo 
a sus efectos. — Lunes y Jueves o día siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones en 
SECRETARIA .— A. E. Ausierliíz. — "Salta, Junio 
26 dé 1950. — Por presentado, por parte, a mé 
rito del poder acompañado, el que se devolverá 
dejándose certificación en autos y por domicilio 
constituido. — Desígnase perito para el deslin
de, mensura y amojonamiento; al ingeniero Wal- 
ier Lerario. <— Posesiónesele del cargo en cual
quier audiencia. «- Publiquese como so pide. — 
Carlos Oliva Aráoz".

"Salta, -24 de Julio de 1952. — Atento lo so
licitado, fíjase el término de ciento veinte día? 
al perita ingeniero Sr. V/alter Lerario para prac
ticar el trabajo encomendado. — Notifíquese per 
sonalmente o por cédula. — Casermeiro". — Edic 
tos ordenados para su publicación en el "Foro 
Salteño" y BOLETIN OFICIAL. — Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Septiembre 4 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 61|10 al 12|12|52.

BEMATES JUDIOME
N° 8773 — POR: JORGE RAUL DECAVI 

JUDICIAL
El 10 DE DICIEMBRE DE 1952 en mi escritorio, 

Urquiza N° 325, a las 17 horas, remataré SIN 
BASE, un automóvil marca Graham Paig.3 modelo 
1938, cuatro puertas, tapicería de cuero, en per
fectas condiciones y rodado nuevo, frenos lii- 
dráulicos, pintura buena, que puede vers.= y pro
bar en el garage, "Urquiza", calle Urquiza N° 638 
de propiedad del depositario Judicial, Sr. José Ga
rullo.

Ordena Sr. Juez C. C. Ira. Instancia yl Ira. No
minación, en el juicio ejecutivo: "Torcuata Cres
po vs. Héctor de la Barcena"..

Comisión a cargo de-1 comprador. — En el ac
to del remate el 20% como seña y a cuenta del 
precio. & ‘ 1 'f j

JORGE RAUL DECAVI 
Martiliero
e|5 al 10112152.

N° 8767. — JUDICIAL
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU 

de la Corporación de Martilieros
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial, 2" Nominación recaída en 
autos "Ejecutivo — Huiz, Ricardone y Cía. versus 
José Hilario Caro", el día jueves 11 de Diciem
bre- de 1952 a las 11 y 30 horas, en la Oficina 
de Remates de esta ciudad calle Alvarado 504 
venderé en pública subasta dinero de contado y 
sin base un motor eléctrico marca “Caeba" asin
crono trifásico 7’/z H. P. nuevo 33.080 en funcio
namiento.

Se encuenixa en poder de su depositario judicial, 
Sr. José H. Caro-, Pellsgrini 598 donde puede ser 
revisado por los interesados.

Publicaciones, Boletín Oficial y Foro Salteño. 
Comisión a cargo del comprador.

MARIO FIGUEROA ECHAZU 
Martiliero 

e|4, 5 y 10|12|52.

. BOLETIN OFfCIÁL

' N° 8759. —: Por MARTIN LEGUIZAMON ‘
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD 

BASE $ 4.000.— y BIENES MUEBLES
El( 27 de diciembre p-. a las 17, horas en mi es

critorio General 'Perón- 323 (ex Alberdi) venderé 
con la base- de cuatro mil pesos un terreno ubi- 
caído en esta ciudad de una superficie de 375,25 
me. 2, en calle Zabala cuyos límites figuran en 
su título folio 292, asiento 359, libro S. — Acto 
continuo procederé a vender sin base los siguien
tes bienes muebles: una balanza How.e de plata
forma una balanza pilón; una fiambrera madera; 
una heladera eléctrica Siam; una balanza Andi
na; una jardinera con toldo; dos jardineras descu
biertas! diez y ocho ganchos para carne; una va
rilla de hierro; una mesa mármol; un reloj de pa
red. — En poder del señor Eulogio Salvatierra 
domiciliado .en Orón. — En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Ordena Juez de l9 Instancia 3ra. 
Nominación. — Juicio Sucesorio de -Agustín Ro
que Cazón y Felisa Campos de Cazón.

e|3 al 24|12|52.

N° 8742 — JUDICIAL 
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 

De- la Corporación de Martilieros
El Sr. Juez de 3a. Nom. Civil y Com. en juicio: 

“Ejecutivo — Joaquín Martí García vs. Alberto 
Serafín Domínguez" Exp. N° 12.885(951, ha or
denado el remate de 7116 partes indivisas de las 
tercera parte que corresponden al demandado so
bre las fincas “Yuto Yaco" y "Río Blanco dé 
Tontón" ubicadas en partido Río Negro, Depto. 
Rosario de la Frontera. — Extensión de las fin
ca " “Í-- lo- Norte, propiedad
herederos de Domingo Gallo; Este, propiedades de 
Cantón Hnos. y Manuel Campos; Sud y Poniente, 
propiedad de Cantón Hnos. — Títulos reg. fl. 
220, as.' 276 .y fl. 308, as. 367 Libro “F" de Rosario 
de la Frontera. — Catastro N° 818. — Graváme
nes: Embargos reg. fl. 393, as. 643; fl. 411, as. 
676; fl. 411, as. 677 y fl. 412, as. 678 del Libro 
A. de Gravámenes de Rosario de la Frontera. 
BASE $ 10.480.52 equivalentes a dos terceras 
partes de- la valuación fiscal de los derechos in
divisos. — El día 12 de Enero de 1953 a las 18 
horas con habilitación de Feria, on 20 de Febrero 
12. — En el acto -del remate el 20% a cuenta de 
precio. — Comisión arancel a cargo del compra
dor.

e) 26(11 al 12|1|53.

N° 8698 — Por; JOSE ALBERTO CORNEJO 
... (De la Corporación de Martilieros)

JUDICIAL
■Por orden del Señor Juez en lo Civil Cuarta 

Nominación en Juicio "Ejecutivo (Acción prepa
ratoria) L. A. de M. F. y S. A. vs. P. U. y C." 
el día 9 de Diciembre próximo a las 18 horas 
procederé a rematar' SIN BASE los objetos que 
se detallan a continuación: Un escritorio d= ace
ro y. madera- con tapa de cristalino cuatro cajo
nes y ministro, 1 biblioteca con tapas corredizas 
del mismo material, 1 mus-ble de acero de dos 
estantes y 6 casilleros marca "Tem", 2 sillones 
tapizados cuero "capitoné", T sillón idem girato
rio, 1 ventilador "Hitachi" importado cuatro co
rrientes N° 98697, 1 conmutador para cuatro li
neas con aparato de radio supsrtone, 23 latas lim
pia metal "La rosa" N° 2,24 latas limpia metal 
"La Rosa" N° 1; 6 latas limpia -metal "La Rosa" 
N° 3, 5 frascos limpia metal "La Rosa" N° 4, 
6 latas pomadas "La Rosa" N° 2 color negro, y 



BOLETIN OFICIAL SALTA, DICIEMBRE 5 DE 1952 PAG. 13

1 mostrador madera de cedro de dos metros ochen 
ta y tres centímetros de largo por cincuenta y 
cinco centímetros de ancho con tapa "fortasmalt" 
de 3 estantes y 1 cajón, los que se encuentran en 
poder del depositario judicial señor Oscar Chavez 
Díaz domiciliado en Ituzaingó N° 1 de esta ciu
dad. El comprador entregará a cuenta del precio 
el veinte por ciento. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

e) 2B|I1 al 9|12|52.

N° 8724. — JUDICIAL 
SIN BASE 

Por JULIO C. GONZALEZ CAES®® 
CASA HABITACION UBICADA EN AYACUC®@ 
N° 170 A MEDIA CUADRA CALLE PAVIMENTADA 

BASE $ 17.866.66 m|n. de c|l.
El día 10 de Diciembre del corriente año en mi 

escritorio Bálcarce 423 a horas 19 remataré con 
la base de $ 17.866.66 m|n. de c|l. DIEZ Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
CON 66(100 MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL, o sea las dos terceras partes de la valua
ción fiscal, una casa habitación edificada sobre 
un terreno de 12 x 38 m. que hace una superfi
cie de 456 metros cuadrados. .Nomenclatura ca 
tastral Partida 7349, Sección "F" Manzana 9 Par-, 
cela 5. Títulos inscriptos al folio 303, Asiento 1 
del libro 7 de Registro de Inmuebles de; ésta Ca
pital. Existe una hipoteca particular de QUINCE 
MIL 'PESOS M|N. suscripto el día 21 d= mayo 
de 1951, con un plazo de vencimiento de dos 
años a partir de esa fechas y que devenga un in 
terés del 8% anual. Ordena Sr. Juez de Ira. Ins- 
tancia 2da. Nominación en lo Civil y Comercial. 
Juicio Ejecutivo BANCO DE PRESTAMOS Y ASIS 
TENCIA SOCIAL Vs. LOPEZ JUAN. — Expediente 
N? 203981952.— En acto del remate 20% como 
seña y a cuenta del precio de compra. Comisión 
de Arancel a cargo del comprador. —

JULIO C. GONZALEZ CAMPERO 
Martiliero Público 
eZOÍll a. 10|I2|52

N° 8716. — Por JORGE RAUL DECAVI
El Miércoles 31 de Diciembre de 1952, a las 17 

horas, en Urquiza 325, remataré con la BASE 
de S 3.600.— m|n. el inmueble denominado frac
ción de terreno que forma parte integrante del 

fondo denominado "Esquina' del Sauce", ubicado 
en,' Partido de San José de Orquera, Departamento 
de Melón, con la extensión y límites que le asig
nan sus títulos de dominio inscripto a nombre 
del ejecutado, don Vicente Cuellar, al í° 247 
asiento 1 del Libro 10 de B. de I, de Metan.

Ordena Exma Cámara de Paz Letrada N° 1, 
en los autos "Embargo Preventivo — Fortunato

Gnellar y Felisa Saravia de 
Cffialfer — N° 130.

En si asto dsl romat® el 30 % como seña y 
a cuenta del precio.

JORGE R. DECAVI 
e|18|ll al 31|12|52

N’ 8669 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Casa en esta ciudad. — Base 

$ 18.533.32
El 18 diciembre p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323 procederé a vender con la 
base de diez y ocho mil quinientos treinta y 
tres pesos con treinta y- dos centavos o sea 
las dos terceras “partes de la avaluación fiscal 
una casa ubicada en esta ciudad, con la ex 
tensión y límites que le acuerdan sus títulos 
inscriptos folio 203, asiento 5 libro 12, calle Al~ 
sina 144 entre Vicente López y Juramento ca
tastro 8258. Ordena Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación. Juicio Ejecutivo Roberto 
Ríos vs. Jesús M. Medina. En el acto del re
mate veinte por ciento del-precio, de venta y 
a cuenta del mismo. Comisión de arancel a 
cargo dei comprador.

e|5|ll al 17|12|52.

N° 8661 — JUDICIAL 
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de Matrilleros
En el juicio "Embargo Preventivo — Macag- 

no, Ricardo Pedro Alberto vs. Elda Gómez" 
Exp. N? 13692(952 el Sr. Juez de 3ra. Nom. Civ. 
y Com. ha ordenado ei remate CON BASE de 
,$ 10.994 de un inmueble ubicado en el pue
blo de Embarcación con Extensión: 13 mts. 
frente por 36 mts. fondo. — Límites: Sudeste, 
calle Santiago del Estero; Noreste, con mitad 
lote 2 de Toufik Bouhid; Noroeste, lote 6; y Sud 
oeste, lote 1. — Nomenclatura catastral manz.

29, pare. 9. Partida 805. Títulos reg. a fl. 227, 
as. 2 Libro 4 Dto. San -Martín antiguo Oran. — 
El día 19 de Diciembre de 1952 a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12. En el acto del remaie el 
20 -% a cuenta de precio. Comisión arancel a 
cargo del comprador.

CITACION A JUICIO '
N° 8730 — CITACION: — En autos "Ordi

nario — Escrituración • Villa Juan vs. Pavoli 
Benjamín J. y Hernández Antonio, el Juez. Ci 
vil de Cuarta Nominación Ramón Arturo Mar 
*í cita y emplaza por veinte días a los deman 
dados bajo apercibimiento de nombrarles defen
sor al Oficial de Ausentes -de la Provincia pa 
ra que los represente y defienda en el juicio 
— Salta, Octubre 30 de 1952. — Carlos Enri 
que Figueroa, Escribano Secretario. — E|l. Ra
món Arturo Martí — Vale-.

¿[21(11 al 19112(52.

N° 8729. — CITACION A JUICIO: A don Fe 
lipe Sueldo. — Juez Tercera Nominación. Civil 
y Comercial le cita y emplaza comparezca 
estar a derecho término veinte días hábiles 
en Sucesorio José Luis Sueldo, bajo apercibi 
miento nombrándosele Defensor de Oficio. Sal
ta, 17 de Noviembre de 1'952. — E. GILIBER 
TI DORADO, Escribano Secretario 

é|21|ll al, 19|12|52.

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N° 8762 — NOTIFICACION DE SENTENCIA 

En el Exp. N9 29942, del Juzgado 1° Nominación 
C. y C. Dr. Oscar P. López — Torres Mauro vs. 
Amanda Córdoba, sé ha ordenado llevar adelan
te la ejecución hasta que el acreedor se haga 
íntegro pago del capital reclamado y accesorios 
legales con costas, regulándose los honorarios del 
Dr. Bonari en $ 89.30 — Edictos en El Norte y 
Boletín Oficial. — E/l. "la ejecución" — Vale. 
Salta, 27 de noviembre dé 1952. — Dr. ALFREDO 
JOSE GILLIERI, Secretario Letrado.

el3 al 5¡12|52.

QUIEBRAS
8746 — QUIEBRA

EDICTO. — En los autos “Quiebra de Martín 
Poma" Exp. N° 16.709 —1952 El Sr. Juez Dr 
Ramón Arturo Martí a cargo del Juzgado de la. 
Instancia en lo .Civil y Comercial, 4a. Nominación, 
ha dictado el siguiente auto: Declárase en estado 
de quiebra al Sr. Martín Poma, comerciante de 
Metán. Desígnase Síndico al Contador Público D. 
Manuel R. Guzmán, a quien le ha correspolidído 
por sorteo. Señálase el plazo de veinte días para 
que los acreedores presenten al síndico los títulos 
justificativos de sus créditos y señálase el día 
19 de Diciembre próximo para que tenga lugar 
la junta de verificación de créditos a horas 10, 
la que' se llevará a cabo con los que concurran 
a ella, sea cual fuere su número. — Oficíese al 
Sr. Jefe de Correos y Telecomunicaciones para que 
retenga y remita al Síndico la correspondencia 
epistolar y telegráfica del fallido, la que será

SECCION COMERCIAL
abierta en su presencia por el Síndico o por el 
Juez en su ausencia, a fin de- entregarle la que 
fuese puramente personal, intímese a todos los 
que tengan bienes y documentos del fallido para 
que los pongan a disposición del síndico bajo 
las penas y responsabilidades que correspondan; 
prohíbese hacer pagos o entregas de efectos al 
fallido so pena a los que lo hicieran de no que
dar exonerados en virtud de dichos pagos o en
tregas de las obligaciones que tengan pendientes 
a favor de la masa. — Precédase por el Sr. Juez 
de Paz y el Síndico a la ocupación de todos los 
bienes y pertenencias del fallido, la que se efec
tuará de acuerdo a lo dispuesto por el art. 73 
do te Ley 11.718. — Decrétase la inhibición ge- 
2SI63 dsñ Saffiá®, Csleiúndoze al Registro Inmobilia
rio para su inscripción y a los demás señores 
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretario 
quiebra a los fines previstos por el art. 122 de 
la citada Ley, y cítese al Sr. Fiscal. — Hágase 
Jueces para hacerles conocer la declaración de 

saber. el presente auto por edictos que1 se publi
caría! en el diario El Norte y en el BOLETIN 
OFICIAL. — Octubre Io de 1952.
Una palabra todo vale — Enmendado 16709 — 
Vale.

e) 26|11 al 5|12|52.

CONTRATOS SOCIALES
N° 8771. — En la ciudad de Salta a, los diez 

y nueve días del me-s de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y dos, entre los señores Domin 
go Baccaro, italiano, casado, mayor de edad, do
miciliado en la calle General Perón 57; Pablo. 
Alberto Baccaro, argentino, casado, mayor ¿é edad 
domiciliado en la calle General Perón 57 y Ade
laida ■ Bartoletti de Baccaro, argentina, casada, 
mayor de edad, domiciliada en General Perón 57, 
todos de esta ciudad, se conviene en constituir 
una sociedad de responsabilidad limitada.
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PRIMERO: La Sociedad girará bajo la razón so
cial "GLORICAL S. R. L.". Tendrá su domicilio en 

i lq calle Alvarado 714 de esta ciudad, sin , perjui
cio de cambiarlo cuando se creyera conveniente 

! por resolución, de los socios.
I - SEGUNDO: — .Tendrá por objeto la comerciali-
■ • zación de tejidos en general, pudiendo dedicarse
i a otras actividades siempre que así lo resuelva
; la mayoría de los socios, pues esta enunciación

no es limitativa.
TERCERO: — El plazo de la duración de la so

ciedad, será de diez años, a partir del 1 de No
viembre de 1952, a cuya fecha se retrotraen los 
efectos del presente contrato; pero podrá disolver
se después del segundo año, si hubieran perdidas 
o así lo resolvieran todos los socios.

CUARTO: — El capital social, será de TREINTA
■ MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LE-
! GAL (S 30.000.—), suscripto .totalmente, '©n dine-
L ro efectivo y en partes iguales, por los tres so

cios © integrado el 50%.
QUINTO: — La representación y administración 

de la sociedad, estará a carga del Dr. Pablo Al
berto Baccaro en el carácter de Gerente. Sin que 
la siguiente enumeración sea taxativa podrá re-a
lizar cuanta operación fuese necesaria, tales co
mo abrir cuentas bancarias, girar sobre los fondos 
depositados o en descubierto, solicitar créditos han- 
carias y cuantos más actos fuesen necesarios pa
ra el normal desenvolvimiento del negocio, con 
amplias facultades.

SEXTO: — El 30 de Octubre da cada año se 
practicará Balance General e Inventario. — De las 
utilidades líquidas así como de las pérdidas que 
hubiere, previa reserva legal del 5%, se distri
buirá el 45% para el Dr. Pablo Alberto Baccaro, 
ol para e« señor Domingo Baccaro y el 15% 
para la señora Adelaida Bartoletti de Baccaro.

SEPTIMO — En caso de- fallecimiento de cual
quiera de los socios lo reemplazarán sus sucesores, 
quienes deberán unificar personería. — En caso 
de que dichos sucesores no desearan continuar 
con la sociedad, los socios restantes le restituirán 
el capital aportado, con más las utilidades resul
tantes al último balance practicado, si las mismas 
no hubiesen sido efectivas hasta es© momento, 
dentro de un plazo no mayor de seis meses a par
tir de la fecha de esa- declaración.

En prueba de conformidad, firman el presente 
contrato en dos ejemplares de un mismo tenor.

Entre líneas: "en dinero efectivo y" "previa 
reserva legal del 5%", VALE.

'. En este estado se hace constar que- el capital 
social que importa la suma de treinta mil pesos 
moneda nacional, queda dividido en treinta cuo
tas de mil pesos cada una, correspondiendo diez 
cuotas, ó sean diez mil pesos, cada uno de los 
socios. 
Fdo: P. A. BACCARO Fdo: D. BACCARO

Fdo: A. E. B. De BACCARO
( e|5|al 12|12|52.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N° 8770. — EDICTO: El suscrito Escribano Pú

blico hace saber quei por escritura N° 417 de fe
cha 3 de Diciembre del cte. año, pasada en su 
protocolo, ha quedado disuelta la sociedad que 
giraba en esta plaza bajo el rubro de * Román 
Gorcía y Compañía";; haciéndose cargo del acti
vo y pasivo de de la misma el señor Román Gar
cía Michel. — Salla, 3 de Diciembre de 1952. — 
Alberto Ovejero Faz, Escribano Nacional.

e|5 al 12|12|52.

' ESTATUTOS
' N° 8772. — ESTATUTOS DE LA COOPERATIVA 

AGRARIA DEL NORTE LIMITADA
Art. Io — Bajo la denominación de COOPERA- 

TIVA AGRARIA DEL' NORTE' LIMITADA, constitu
yese una sociedad cooperativa 'entre, los agricul
tores del norte argentino, que se regirá por los 
presentes estatutos y por las leyes respectivas, en 
todo lo que no hubiese sido- previsto ©n los- mismos.

Art. 2° — La sociedad tendrá objeto: a) Ad
quirir por cuenta de la sociedad y proveer a los 
socios, ó adquirir por cuenta de los socios, ar
tículos de consumo,, productos, instrumentos, má
quinas, repuestos, enseres, combustibles y todo 
lo necesario para las explotaciones agrícolas y pa
ra el consumo de las familias de los socios y del 
personal empleado en las actividades y tareas 
a que se dediquen sus asociados; — b) Comercia
lizar los productos agropecuarios de sus asocia
dos; c) Adquirir ó arrendar campos para sus aso
ciados; d) Otorgar créditos a sus asociados para 
las operaciones inherentes a sus trabajos y con
cederles adelantos en dinero efectivo y a cuenta 
de sus productos entregados a la sociedad ó so
bre las cosechas a recoger; e) Fomentar los há
bitos de la economía y de. la previsión; f) Crear 
sección de cuentas personales ú atras que armon- 
nicen con los fines mencionados; g) Establecer 
fábricas de abonos, máquinas, bolsas y otros ma
teriales! necesarios para la industria agropecuaria 
y para la transformación de los productos de es
ta; h) Propender al mejoramiento de la producción 
agropecuaria instituyendo premios para estimular 
el mejoramiento de la producción de la 
misma, fomentar la celebración de exposi
ciones y la creación de viveros y semilleros coope
rativos; i) Representar ante, los poderes públicos 
y reparticiones estatales a sus asociados, en todo 
aquello que redunde en benficio de los mismos; 
j) Propiciar la apertura de nuevos mercados y 
procurar el mejoramiento de la economía del 
transporte y de la energía; k) Dedicarse al estu
dio y defensa de los intereses agropecuarios.

Art, 3o — La duración de la sociedad es ilimi
tada y su domicilio legal es la ciudad de Salta.

Art. 4o — Podrá ser socio de esta Cooperativa 
toda persona d© existencia ideal ó visible que sea 
productor agrario y que acepte los presentes es
tatutos y no tenga intereses contraídos a la mis
ma. Los menores de 18 años y las mujeres casa
das, podrán ingresar sin necesidad de' permiso 
patronal ni marital, ,y¡ podrán disponer por sí so
los de su haber en ella.

Art. 5° — La Cooperativa, podrá asociarse con 
otras cooperativas para formar una federación de 
cooperativas, o adherirse a una fedéfación de 
cooperativas ya existente^ a condición de conser
var su autonomía é independencia.

Art. 6° — Son derechos y obligaciones de los 
socios: a) Suscribir e integrar una acción por lo 
menos; b) Observar las disposiciones de estos es
tatutos y reglamentos, y acatar las resoluciones 
de la asamblea y del Consejo de Administración 
c) Entregar su producción a la Cooperativa; d) 
Ser electo y elegido para el desempeño de los 
cargos de administración y fiscalización; e) Soli
citar convocatoria de asambleas extraordinarias 
de acuerdo al artículo 29; i) Utilizar los servicios 
dej la sociedad, y g) Asistir a las reuniones.

Art. 7° — El Consejo podrá excluir al socio: a) 
Por incumplimiento de los estatutos y reglamen
tos debidamente comprobados; b) Por cualquier 
acción que perjudique al interés social, siempre 
que de ella resultar© una lesión patrimonial; c) 
Por cualquier acción de la que resultare un pez-

- . ' • 1
juicio moral, siempre que así ise. declare por las 
dos terceras partes del Consejo. Ery todos los ca
sos, el socio excluido podrá apelar de la medida, 
dentro de los sesenta días de serié notificada la 
sanción impuesta, ante una asamblea ordinaria o 
ante una asamblea -extraordinaria convocada den
tro de los treintoí días de la solicitud, siempre qué 
su pedido sea apoyado por el 10% de los asociados. 
Cuando 'esta apelación sea para ante una asam
blea ordinaria, deberá ser solicitada 1 con treinta 
días de anticipación, a los efectos de que este 
asunto, pueda ser incluido en la orden del día.

Art. 8o — El Capital social es ilimitado y cons
tituido por acciones, indivisibles y nominativas de 
MIL PESOS moneda nacional cada una, pagade
ras al suscribirse o en cuotas cuyos plazos fijará 
el Consejo. La transferencia de acciones (que re
querirá la autorización previa del Consejo) no 
se permitirá cuando faltare sesenta días o menos 
para la celebración de la asamblea de socios.

Art. 9° — Los títulos de acciones serán toma
dos de un libro- talanorio y extendidos) en números 
progresivos de orden, firmados -por el presidente 
secretario, tesorero, y gerente.

Art. 10. — Las acciones quedan afectadas co
mo mayor garantía de las operaciones gu© bus 
titulares efectúen con la Cooperativa. No habrá 
compensación entre las acciones y las deudas del 
asociado contraídas con la sociedad. Cuando la 
Cooperativa no pueda judicialmente hacerse ínte
gro pago de su crédito contra un asociado, dis
pondrá del valor dé sus acciones. En este caso, si 
resultase un remanente después de haber satis
fecho los intereses, gastos y costas de juicio, le 
será entregado al interesado.

Art. 11 -—En caso dé fuerza mayor, como ser 
ausencia definitiva de la zona de influencia da 
la Cooperativa, abandono de su calidad de agri
cultor, fallecimiento, etc., el socio o sus derechos 
habientes, podrá pedir el retiro de su capital, el 
que se hará efectivo al cerrarse el año económi
co de la sociedad. Fuera de estos casos las so
licitudes d© retiro serán consideradas por el Con
sejo, pero no s© harán efectivas -hasta que la 
sociedad haya cumplido con dos años de existen
cia.

Art .12 — Para el retiro de acciones podrá des
tinarse hasta el 5% del capital integrado, de 
acuerdo al último balance' aprobado, atendién
dose las solicitudes por riguroso tumo de presen
tación.

Art. 13. — La Administración y Fiscalización 
de la Sociedad, estará a cargo de un CONSEJO 
DE. ADMINISTRACION, constituido por NUEVE 
miembros titulares y cinco suplentes y por un 
síndico titular y uno suplente.

Art. 14. — Para ser consejero o síndico se re
quiere: a) Tener capacidad para obligarse; b) 
Haber integrado por lo menos una acción y c) 
No tener deudas vencidas con la sociedad.

Art. 15. — El Consejo, al constituirse, elegirá 
de sil seno al presidente, vicepresidente, secre
tario y tesorero, quedando como vocales los de
más miembros. — Los titulares durarán dos años 
en sus funciones, y se renovarán alternativamen
te cada año por mitad y por orden de antigüe
dad (cuatro el primer año y cinco el segundo) 
debiendo establecerse por sorteo la caducidad de 
los mandatos cuando el cuerpo hubiere sido 
electo' por primera vez o renovado totalmente. — 
Los Consejeros podrán ser reelegidos.

Art. 16. —■ Los suplentes durarán un año en 
sus funciones y cuando reemplazaren a ufi titu
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sus 
han 
Dar 
del 
Na-

lar por renuncia o fallecimiento.' completarán el 
•periodo de tiempo que a este corresponda. Los 
suplentes podrán ser reelegidos:

Art. 17. — El Consejo se reunirá por lo menos 
una vez a la semana o cuantas veces lo estimase 
necesario el presidente y dos de sus titulares. — 
Las reuniones, serán presididas por el presidente 
y en su ausencia por el vice presidente, o por 
un vocal designado al efecto en su caso.

Art. 18. — Cinco miembros titulares forman 
quorum. Las resoluciones se- tomarán por simple 
mayoría de votos y el presidente sólo tendrá vo
to en caso de- empate.

Art. 19. — Son deberes y atribuciones del Con
sejo de Administración: a) Atender la marcha de 

’ la sociedad y cumplir y hacer cumplir los presen- 
. tes estatutos; b) Nombrar al gerente y personal 

necesario; señalarle sus1 deberes y atribuciones; 
fijar sus remuneraciones o exigirles las garan
tías que crea convenientes; suspenderlos y sus
tituirlos; c) Establecer y acordar los servicios y 
gastos de administración y formular los reglamen
tos internos que se someterán a asamblea; d) 
Considerar y resolver todo documento que impor 
te obligación de pago o contrato que obligue a 
la sociedad; e) Resolver la aceptación o recha
zo de asociados; í) Acordar o negar la transfe
rencia da acciones; g) Acordar, a los asociados 
créditos sobre la producción, fijar su interés, pla
zo y Garantía; h) Fijar los precios de los artícu
los que, adquiera la sociedad para proveer a 
asociados; i) Fijar la comisión que los socics 
de abonar por la venta de sus productos; j) 
o tomar dinero prestado; solicitar' préstamo 
Banco de la Nación, Argentina, al Hipotecario 
cional ú otros Bancos Nacionales, provinciales o 
particulares, de acuerdo con sus respectivas car
tas orgánicas y reglamentos y solicitar préstamo 
del Banco da la Nación Argentina; y del Hipo
tecario Nacional de conformidad con la ley na
cional N° 11.. 380; k) Adquirir, enajenar .contratar 
y gravar los bienes raíces que las exigencias 
de la sociedad demanden; 1) Delegar en cualquier 
miembro del Consejo el cumplimiento de disposi
ciones que a su concepto puedan requerir solu
ciones inmediatas. Al gerente, podrá atribuírsele 
la parte ejecutiva de las operaciones sociales: 11) 
Tiene facultad de sostener y transad juicios,, aban 
donarlos, apelar y recurrir para revocación, nom
brar procuadores o representantes especiales, tran 
sigir y someter a árbitro y efectuar todos los ac
tos que sean necesarios para salvaguardar los in
tereses en la sociedad; m) Para el cumplimiento 
del cometido conferido por los presentes estatu
tos, podrá otorgar a favor del gerente, otros em
pleados o terceros, poderes tan amplios como sean 
necesarios pala la mejor administración, siempre 
que estos poderes na importen delegación de fa
cultades inherentes a los Consejeros. — Estos po
deres generales o especiales subsistirán en toda 
su fuerza y. vigor aunque el consejo haya sido 
modificado o renovado, y mientras dichos po 
deres no sean r-.vocados por el mismo consejo que 
los dió u otros de ion que le sucedan; n), Procu
rar en beneficio de la- sociedad el apoyo moral 
y material de los podrios públicos e instituciones 
■que directa o indirectamente puedan propender a 
la más fácil y eficaz realización de les objetos 
dé la sociedad; ñ) Convocar y asistir con el pre; 
sidente, vice presidente, secretario, tesorero, sín
dico y gerenta a la asamblea ordinaria y extraor
dinaria; proponer y someter a su consideración 
todo lo que s'ea oportuno; cumplir con las resolu
ciones que aquellas adopten; o) Redactar la me
moria anual para acompañar al inventario, ba
lances y. cuenta de pérdidas y excedentes corres- 
^dientes ql 'ejercicio, social, qqn gj informe

del síndico y proposición del reparto de sobran
tes deberá presentar q consideración dé la asam 
blea. A tal efecto el año económico de' la socie
dad terminará el 30 de Setiembre dra cada año; 
p) Resolver todo lo concerniente a la Cooperativa 
de conformidad con lo establecido en estos esta
tutos; a excepción de lar cuesticnes oxpresamen 
te reservadas a la asamblea.

Art. 20. — El presidente es el representante legal 
de la sociedad 'en todos sus actos y son sus de
beres y obligaciones: Vigilar constantemente el fiel 
cumplimiento de estos estatutos y el buen fun
cionamiento de la sociedad; Citar con tres días 
de anticipación al Consejo y presidirlo, haciendo 
efectivas sus resoluciones; Presidir las asambleas; 
Resolver interinamente los asuntos urgente dando 
cuenta al. Consejo en la. primera sesión que ce
lebre; firmar todos los documentos que importen 
obligación de pago o contrato que obligue a la 
sociedad . y autorizado por el Consejo; Conjun
tamente con el secretario, tesorero o gírente, se
gún sea el caso; firmar juntamente con el secre
tario, todas las escrituras públicas de operaciones 
que hubieran sido autorizadas por el Consejo; 
firmar - conjuntamente con el secretario, tesorero 
y gerente-, las acciones, así como 
ciones a que se refiere el inciso k) 
19; ponerle visto bueno a todos les 
otorgar los poderes de que se trata 
del artículo 19.

Art. 21. — El vicepresidente, reemplaza al pre
sidente en todos los cases de acefalía, ausencia 
o impedimento- de éste, actuando en lodos los 
demás casos, como vocal. A falta de presidente 
y vicepresidente, en caso de urgencia, al solo 
efecto de cel-e-brar sesión, el Consejo y la Asam
blea puedetj nombrar presidente ad hoc a una de 
los vocales.

Art. 22. — Son deberes y atribuciones del scc.-f 
tario: Refrendar los documentos relacionados con 
la sociedad y autorizados por el presidente; Cui
dar el archivo social y redactar las actas y me
morias; Actuar en las sesiones del Consejo y de 
la Asamblea, y llevar el libro de actas corres
pondiente.

Art. 23. — El tesorero es el depositario de 
todos los valores sociales y firma juntamente con 
el presidente y el secretario los documentos y 
actuaciones en todos los casos indicados 
tos estatutos o que se especifiquen en 
glamentos.

Art. 24. — Anualmente en las épocas 
para la elección del 
derá a les elección 
uno suplente, cuyas 
terminen las Leyes

las obliga- 
del artículo 
balances y 

el' inciso n)

■en es- 
los re-

fijadas 
Consejo, la asamblea proce
de- un síndico, titular y de 
funciones serán las que de
vigentes y el Código d= Co

mercio. Los Síndicos pueden ser reelegidos.
Art. 25. — El Gerente es el jefe encargado de 

la Administración de cuya marcha es responsable 
ante el Consejo, y tiene a su cargo al personal 
a sueldo de la Sociedad, todo con sugesión a 
las resoluciones del Consejo, y de las asambleas. 
Los deberes y atribuciones del Gerente se con
signarán en el reglamento respectivo.

Art. 26. — En garantía del buen desempeño, 
de sus funciones, el Gerente deberá dar una 
lianza 
blezca 
títulos 
mismo

Art.
ordinarias y exraordinarias. Constituida legalmen- 
te sus decisiones tiene fuerza de Ley para todos 
los) Socios, siempre que no se opongan a las dis
posiciones de los Estatutos y de las Leyes vigentes, 
salvo los derechos inherentes a los casos previs
tos en el Art. 354 del Código de Comercio.

, &rt. 28, $¡¡pnibl<?ctff spcinles se- celebrarán

de DIEZ MIL PESOS M|N. o lo que esla- 
el Consejo, o bien depositar acciones o 
del Estado Nacional o Provincial por el 
valor.
27. — Las Asambleas Generales serán

general de socios se 
vez al año, dentro 

fecha del cierre del 
también reunirse en

respectiva or 
días antes de 
el Consejo pa- 
del Balance y 
también el pa~

socios, demostración de

le estatutos y copia .

que haya integrado una 
y voz solamente los que 
el pago de sus cuotas de

en el día y hora fijados siempre que se encuen
tre la mitad más uno de los Socios, Transcurrido 
una hora después de la lijada para la reunión, 
sin conseguir es= Quorum, se celebrará asamblea 
y sus decisiones serán válidas, cualquiera sea el 
número de socios presente.

Art. 29. — La asamblea 
celebrará normalmente una 
de los tres meses de la 
ejercicio vencido, pudiendo 
asamblea extraordinaria, siempre que el Consejo lo 
crea conveniente o que la pida el síndico o el 
5% de los socios por lo menos, debiendo convocar 
se a asamblea extraordinaria dentro de los treinta 
días contados desde la fecha de la petición.

Art. 30. — Las asambleas serán convocadas con 
ocho días de anticipación a la fecha designada 
para verificarla, comunicando la 
den del día a los socios. Ocho 
celebrarse la asamblea ordinaria, 
sará a cada socio un ejemplar 
Memoria de la Sociedad, como así 
drón de asociados y pondrá estos documentos d la 
vista en ej lugar donde acostumbra a poner los 
anuncios de la sociedad. La convocatoria se pu
blicará una vez en el Boletín Ofical y dos veces 
en un diario. Además, las convocatorias de las 
asambleas (Ordinarias y Extraordinarias) serán 
comunicadas con quince días de anticipación a 
la Dirección' de Cooperativas del Ministerio de In
dustria y Comercio de la Nación e Inspección de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles, de
biendo adjuntar un ejemplar de cada publica 
ción, indicandg dia y fecha, hora, local y ca
rácter de la asamblea, y agregando memorias 
balances; padrón de 
pérdida y excedentes é informes del síndico 
proyecto de reforma d, 
de todo documento sobre los asuntos a tratarse.

Art. 31° — En Jas convocatorias, se hará cons 
tar los objetos que la motivan, no pudiendo 
en la asamblea tratarse otros asuntos que los 
expuestos.) Es nula toda deliberación sobre asun 
ios extraños a la convocatoria.

Art. 32° — Cada socio deberá solicitar previa 
mente de la administración de la sociedad el 
certificado de sus acciones' que le servirá de 
entrada a la asamblea ,o una tarjeta o creden
cial si así lo resolviera el Consejo, en la cual 
sí' hará constar el nombre) del socio. Ante de 
tomar parte en las discusiones el socio debe, 
rá firmar el libro dé asistencia. Tiene voz y vo 
to solamente el socio 
acción por lo menos 
estuvieran al día en 
integración acciones.

Art. 33° — Todo socio tendrá un sólo voto, 
cualquiera sea el número de acciones que po
sea.

Art. 34’ — Los votos deberán ser directos no 
aceptándose los votos por poder.

Art. 35’ — Todo socio podra presentar cual
quiera proposición o proyecto a estudio del 
Consejo de Administración, el que decidirá su 
rechazo o inclusión en la orden deT día de la ’ 
asamblea. Todo proyecto o proposición presen
tada por lo menos por el 5% de los socios con 

| anticipación de treinta días a la convocatoria, 
será incluido en la orden del día.

Art. 36° — Las resoluciones de la asamblea 
serán adoptadas por la mitad más uno-de los 
votos presentes. Se exceptúa las relativas a la 
reforma de los estatutos, para lo cual se requie 
re lqs tres cuartas partes d'e los votos presen
tes. Los que.se abstuviesen de votes serán con- 
F.i derad.ps j. ' '
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Art. 379 -r Será competencia de la asambléa 
ordinaria: a) Elegir los miembros del Consejo 
de Administración y los síndicos; bj Elegir una 
comisión escrutadora que reciba los votos y 
veriíique el escrutinio; c) Considerar el inventa 
rio, balance- y memoria que deberá presentar 
el Consejo con el informe del síndico; d) Apro
bar o modificar el retorno recomendado por 
el síndico y el Consejo; e) Deliberar y resolver 
los asuntos que figuren en la orden del día.

Art. 38? — Los miembros del Consejo de Admi 
nistración no pueden votar sobre la aprobación 
del Balance, ni en las resoluciones referentes 
a su responsabilidad.

Art. 39° — Las actas de las asambleas se ex 
tenderán en un libro de actas, las> que serán 
firmadas por el presidente, secretario y dos so 
cios de los presentes, designados por la asam 
blea- Á

Art. 40. — Las utilidades realizadas y líqui
das que resulten del balance anual, se repartirán: 
a) 5% ■, tinco po- cíenlo), para el fondo de reser 
va, d) Cinco por ciento para el fondo de 
Previsión y quebrantos '¿ c) noventa por ciento 
restante en concepto áe retorr.r a ros socios, de 
acuerdo a 1c que di;.pene 1c iey nacional 12388 
en su inciso 17 ael u-. < u'a 2°

Art. 41 .— El presidente ael Consejo d-. Admi
nistración, o lq persona que esté designada que
da Insultada para geslic ::a: 1c. inscripción de- es
tos estatutos en la Dirección de Cooperativas del 
Ministerio de Industria y Comercio de la Nación 
y el reconocimento y autorización de la sociedad 
a la que se refiere los artículos '5° y 6o de la 
Ley 11.388 aceptando las modif cationes de for
ma de dichos estatutos, que las autoridades res
pectivas creyeran necesarias.

Art. 42. — El primer Consejo da Administración 
dun rá en sus funciones hasta la finalización del 
primer ejercicio posterior al reconocimento de la 
entidad en su carácter de persona jurídica reno
vándose de acuerdo al artículo 15° de los pre-- 
sentes estatutos.

LUCIO D'ANDREA 
Presidente 

NORBERTO LUIS CORNEJO
Secretario

e) 5 al 12|12|52.

PRORROGA DE CONTRATO 
SOCIAL

N° 8749 — TESTIMONIO. — Escritura número 
ciento ochenta y ocho, de prórroga del contrato 
de Sociedad de Responsabilidad Limitada “Elec
tro Química del Norte Argentino. — En la ciudad 
de Salta, República Argentina, a veinte y seis 
días del mes de Noviembre- de mil novecientos 
cincuenta y dos, ante mí, Pedro José Aranda 
escribano público, titular del registro húmero tres 
y testigos al final firmados, comparecen los se
ñores: DON JUAN BAUTISTA LUCIO MESPLES, 
que- firma "Juan Mesples", argentino, y DON AN
GEL A. SBROGIO, cuyo verdadero nombre es "An
gel Aldo Sbrogio", y firma "Angel A. Sbrogio", 
italiano, ambos casados en primeras nupcias co
merciantes, mayores de edad, domiciliados en la 
calle Veinte de Febrero setecientos setenta y cua
tro, de esta ciudad, hábiles y de mi conocimiento, 
doy íé y dijeron: Que entre ambos comparecientes, 
como únicos y exclusivos miembros constituyeron,
por escrltpjg númeie ¿9gci§}jtp§. S?septg y cjqqtjp, da designado desde iueqp como Gerente

de la firma social y con -las siguientes facultades 
y atribuciones: Conferir poderes generales o es- 
pecialó-s y revocarlos; resolver, autorizar y lleva 
a cabo los actos, contratos y operaciones sociales; 
hacer pagos ordinarios y extraordinarios de la 
administración, cobrar y pagar créditos activos y 
pasivos; nombrar, con asentimiento de su soció, 
el personal, despedirlo; fijar los sueldos y grati
ficaciones, formular protestas y protestos, transi
gir, conceder esperas y quitas; exigir fianzas, ve
rificar oblaciones consignaciones y depósitos de 
efectos o da dinero; aceptar daciones en pago y 
transferencias de inmuebles, adquirirlos, vender
los, hipotecarlos, permutarlos o de otro modo ena
jenarlos y gravarlos, conviniendo sus condiciones 
y precio y suscribir las escrituras repectivas; dar 
a tomar en arrendamiento bienes inmuebles, tomar 
dinero prestado de los Bancos Oficales o particu
lares o de- sus sucursales, sociedades o particu
lares, en la forma que conviniere; firmar, girar, 
aceptar, endosar, o avalar cheques, letras pagarés 
u otros papeles de crédito; establecer cuentas co
rrientes, pudiendo girar con provisión de fondo 
o en descubierto; hacer denuncia de bienes; pre
sentar inventarios y estados comerciales; otorgar 
y firmar los instrumentos públicos b privados que 
se requieran,, realizando los actos y operaciones 
inherentes a los negocios sociales, pues lo exl- 
presado precedentemente es simplemente enunciar ’ 
tfvo y no limitativo, con la única prohibición de 
dar fianzas a terceros o emplear la firma social 
en negociaciones ajenas al giro social. — El so
cio señor Sbrogio, está obligado a dedicar todo 
su tiempo e inteligencia a la marcha y desenvol
vimiento interno de la sociedad. — SEPTIMA: El 
Gerente designado durará en el ejercicio de su 
cargo durante el tiempo de vigencia de este con
trato y solcj será separado por actos dolosos com
probados o por resolución acorde de los socios. 
OCTAVA: Anualmente se practicará un balance 
genral del activo y pasivo social y si hubiere 
utilidades, pievia deducción del tinco por ciento 
destinado a formar el fondo de "Reserva Legal", 
obligación qu-e cesará cuando este fondo alcance 
al diez por ciento del capital social, se distribui
rá por partes iguales entre ambos socios. — Las 
pérdidas serán soportadas <=-n la misma proporción. - 
NOVENA: Los socios se reunirán en junta, por Jo 
menos, una vez cada tres meses, para tratar y 
resolver la marcha de loij negocios y sus decisio
nes de común acuerdo, se- asentarán en el libro 
de "Acuerdos". — DECIMA: En caso de falle
cimiento de alguno de los socios, la sociedad con
tinuará su giro o entrará en liquidación si lo 
convinieran con los herederos de-1 socio fallecido, 
quienes unificarán su representación. — UNDE- 
CIMA¡ En caso de liquidación esta será practica
da por el socio gerente y el excedente que resul
tara, una vez pagadas todas las cargas sociales, 
será distribuida por partes iguales entre los so
cios. — Los socios podrán hacerse propuestas re
cíprocas, por escrito y bajo sobres lacrados, para 
quedarse con el activo y pasivo, debiendo ser 
aceptada la que reúna mejores condiciones. — 
DUODECIMA: Ninguno de los socios podrá vender 
o ceder todo o part® de sus acciones o derechos 
sociales, sin previo consentimiento del otro socio, 
teniendo éste preferencia en igualdad de condi
ciones que el tercero, — DECIMA TERCERA: Los 
balances anuales serán conformados por ambos 
socios; cualquier duda o divergencia que se sus
citare entre los socios Será dirimida por dos ár1 
bitradores amigables 'componedores, nombrado une 

' por cada parte, gen facultad aquéllos para

autorizada -por el suscrito escribano, con fecha 
diez y nueve de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta .y si-ele, inscripta en el Registro-Público 
de Comercio de esta Provincia de Salta, al folio 
trescientos cuarenta y ocho, asiento mil novecien
tos cuarenta y ocho del libro veinte y tres de Con 
tratos Sociales, una sociedad de responsabilidad li
mitada, con sujeción a la Ley Nacional número on
ce mil seiscientos cuarenta y cinco y regida por las 
siguientes disposiciones, que copiadas dicen: PRI
MERA: Las dos comparecientes constituyen una 
sociedad comercial de responsabilidad limitada que 
girará bajo la razón social "ELECTRO QUIMICA 
DEL NORTE ARGENTINO— Sociedad de Responso 
bilidad Limitada".— SEGUNDA: Tendrá su domici 
lio legal en esta ciudad de Salta, en la calle Veinte 
de Febrero setecientos setenta- y cuatro, pudiendo 
establecer sucursales o agencias en cualquier pun
to de- la República. — TERCERA: El objeto de la 
sociedad es la fabricación y1 venta de placas para 
acumuladores y cualquier otro .negocio lícito. — 
CUARTA: La duración serán de cinco años, a 
aontar desde el primero del corriente mes, a( cuya 
fecha se retrotraen los efectos de est contrato. 
QUINTA: El Capital Social lo constituye la suma 
de cuarenta mil pesos moneda nacional, qu-= es 
la diferencia entro el activo y pasivo siguiente: 
Activo: maquinarias, mercaderías y materia prima 
existente, muebles, útiles y demás enseres, así 
como la marca de fábrica "E.D.N.A." adquiridas 
por compra a los señores Juan Basilio López Gi
ménez y José López Escribano, de la fábrica de 
placas para acumuladores, según escriture, de esta 
misma fecha, pasada -ante mí, bajo el número' 
inmediato- anterior, al de la presente, en pesos 
cuarenta y cuatro mil novecientos treinta y dos 
con setenta y nueve centavos moneda nacional, y 
cuarenta mil pesos en efectivo a aportar por los 
socios en la formej que se indicará más adelante. 
ASCIENDE EL ACTIVO: a pesos ochenta y cua
tro mil novecientos treinta y dos con setenta y 
nueve centavos moneda nacional. — 'PASIVO: 
Cuentas y obligaciones a pagar que se detallan 
en la citada escritura de número inmediato an
terior al de la presente! veinte y nueve mil ciento 
setenta y dos pesos con diez y ocho centavos; 
cuatro mil pesos en un pagaré con vencimiento 
al treinta de Junio de mil novecientos cuarenta' 
y ocho,, a la órden da los nombrados señores Ló
pez Giménez y López Escribano, y once mil sete
cientos sesenta pesos con se.senta y un centavos, 
en un otro pagaré a la órden de los mismos 
señores antes nombrados, con vencimiento al -trein 
ta y uno de Diciembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve. —¡ ASCIENDE EL PASIVO: a cuarenta 
y cuatro mil novecientos treinta y dos ¡resos con 
setenta y nueve centavos moneda legal. — DI
FERENCIA ENTRE EL ACTIVO Y -PASIVO: Cuaren
ta mil pesos moneda nacional. — Este capital 
líquido,, de cuarenta mil pesos, dividido, en cua
renta acciones de mil pesos moneda legal cada 
una, que será aportada por los socios por partes 
iguales, se ha suscrito e integrado por los socios 
veinte acciones o se-an veinte mil pesos por am
bos socios, correspondiendo a cada uno diez ac
ciones, y las otras veinte acciones, serán integra
das por iguales partes también dentro del plazo 
de un año y a medida qug las necesidades so
ciales'asi lo exijan. — SEXTA: La dirección y ad
ministración de la sociedad estará a cargo del 
socio señor Juan Bautista Lucio Mesples, que que-

, con uso
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pronuncien los -primeros en su caso o el tercero 
en el de discordia, causará ejecutoria sin lugar 
a reclamo alguno. — DECIMA CUARTA: La so
ciedad se regirá por las disposiciones de la Ley 
Nacional once mil seiscientos cuarenta y cinco 
y las pertinentes del Código de Comercio y se 
harán las publicaciones ordenadas por aquélla. — 
"Las cláusulas precedentemente transcriptas, son 
copia fiel del contrato social de su referencia, 
doy íé, así como que el capital social, fue am
pliado, primero, en ciento diez mil pesos más y 
después en trescientos cincuenta mil pesos 
ganancias líquidas de la sociedad y en. 
cuencia total aportado por los socios, por 
iguales, y siendo, por lo tanto, el^actual

. social de QUINIENTOS MIL PESOS, moneda. na
cional dividido en quinientas acciones de mil pe
sos cada una, según las escrituras números tre-in- 
tata y cuatro y dos, pasada también¡¡ ante mí, con 
fechas cuatro de Mayo de mil novecientos cuaren
ta y nueve "y once de Enero de mil novecientos

en las
conse’ 
partes 
capital

y cuarenta y nueve, asientos dos mil doscientos los 
y dos mil quinientos dos de los libros veinte y | se 
cuatro y veinte y cinco de Contratos Sociales. — ae 
AGREGAN LOS COMPARECIENTES: Que de co-1 su 
mún acuerdo han resuello prorrogar, por diez ’ 
.añas más,-contados desde el primero de Diciem
bre del año en curso, el contrato de sociedad, limi
tada "Electro Química del Norte Argentino", bajo 
la misma razón social, objeto y fines sociales,! 

cláusulas y condiciones antes transcriptas, que' se!
tienen por reproducidas en este acto, los mismos 
libros, la; misma gerencia, con la única modifica-

signar el tercero para el caso de discordia, lo ' cincuenta y uno,, inscriptas en el Registro Público 1 cial y los socios piden se les expida cuatro testi
güe harán como cuestión previa. — El fallo que I de Comercio a los folios doscientos, diez y seis monios para ser presentados a los Bancos, con 

cuales mantienen relaciones comerciale y 
solicitará su inscripción en el Registro Público 
Comercio. — Leída que- les fue, ratificaron 
contenido y firman por ante mí, con los testi

gos del acto don Domingo Arias y don Néstor 
Spaventa, vecinos, hábiles y de mi conocimiento, 
doy fé. Redactada en seis sellos fiscales, pape-1 
notarial numerados del cero treinta y siete mil 
setecientos tres al cero treinta y siete mil se
tecientos seis, ál cero treinta y ocho mil uno y el 
presente, y sigue a la que termina al folio ocho- • 
cientos diez y siete —Raspado—Novi—Corregido— 
do—rg—valen. — Angel A. Sbrogio. —- luán Mes-

ción que la firma social adoptada también será j pies. — D. Arias. — N. Spaventa. — Hay un sello 
usada por el socio señor Sbrogio, en todos los ! y una estampilla. —’ Pedro I. Arando.— Escribano, 
actos, contratos y operaciones de la sociedad e -""T ’
ináist-ntemente con el socio gerente señor Mes- 
pies— De acuerdo con lo estatuido en la segunda 
parte de-1 artículo quinto de la citada Ley Nacional 
once mil seiscientos 'cuarenta y cinco, se publica
rá esta prórroga poi< cinco días en el Boletín Ofi-

CONCUERDA con su matriz que pasó ante mí, doy 
fé. Para la sociedad expido este primer testimo- 
niq que sello y firmo en Salta, fecha de su otor
gamiento. — Corregido—a—o—o—es—valen . 
PEDRO J. ARANDA — Escribano.

e) 28|U al 4|12|52.

SECCION AVISOS
ORDEN DEL DIA .

N9 8769 — CLUB DE AGENTES COMERCIALES
Asamblea GJeneral Extraordinaria:

l9 — Lectura del Acta de la Asamblea 
terior.

A W M A» m '
NA»

Ji

De f

Arts.
conformidad a lo que establecen 

62 y 63? 'de nuestros Estatutos, se 
a los socios del Club de Agentes

los

con-
Co-voca

merciales a Asamblea General Extraordinaria 
para el día 21 de diciembre a horas 18.30, en 

, su sede social España 446, para tratar la si_ 
guiente:

1 ORDEN
Io — Consideración 

del Club.

DEL DIA:

del Reglamento Interno

29 — Consideración de la Memorial Anual.

3o — Consideración del Balance 
diente al ejercicio cerrado 
noviembre.

49 — Establecer denominación 
teca de la Entidad.

59 — Considerar la posibilidad 

dos becas para estudios 
para hijos de socios.

6o —. Elección de autoridades.

de

co^respon-
el 30 de

la Biblia.

establecer

universitarios.

FRANCISCO ARRIAZU

Secretario
MANUEL A, CASTILLO

Presidente
FRANCISCO ARRIAZU MANUEL A. CASTILLO

¡Secretario Presidente

PRESIDENCIA DE LA NACION 
&0B-SECHSTABIA DE INFORMACIONES 

IHR0CCIC®' GENERAL DE PRENSA

X- 
X- X- 
Sf-’ 
X- 
X- 
*' 
X-.

X- 
X- 
X- 
X- 
X-

Son numerosas las ancianos que se bener- 
ficisn con el funcionamiento de les h*ga?3K 
que a ellos destina la DIRECCION GEN3- 
BAL DE ASISTENCIA. SOCIAL de la Ssctív- 
taría do Trabajo y Provisión. „ , 

Secretoria de Trabajo y Pz&tislé£ 
Dirección GraL de Asistencia Social. X-

X-

A £03 SUSOUPTORES

Se recuerda que las Buseriprienes as ®0- 
LSÍTN OFICIAL deberán ser renovadas . en
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. N9 8768 — CLUB DE AGENTES COMERCIALES

Asamblea General Ordinaria:

De conformidad a -lo establecido en el Art.

La primera publicación de los avisos de
be 
de
SB

64’ de nuestros Estatutos, se convoca a los

ser controlada por los interesadas a 0a 
salvar en tiempo oportuno cualquier tesm 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES
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socios del Club de Agentes Comerciales a

Asamblea- General Ordinaria para el día 21

de diciembre a horas 14, en ’ su sede social

España N° 446, para tratar la siguiente:

De acuerdo al Decreto Nc 3649 del 11/7/44 
■' es obligatorio la publicación • sn este Bo- 
jr letín de loa balances Jrfraéstrcdes, los que 

gozarás ¿j ía bonificación establecida per 
$ el Decreto N° 11.182 del 16 de Abril <&s 

1848. EL DIRECTOS
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